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Alzado del nuevo Viaducto de M a d r i d proyectado sobre la calle de Segovia. 

Eguinoa Hermanos 

Construcciones de toda clase de obras 
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en 

hormigón armado 
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Detalle de una pila con ascensor y arranque de los arcos. 
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A/I/TENCIA 
/ O C I A L 

Los acogidos en los asilos de El Pardo 

Requerimiento 

f^^^F uí requerido en 1931 para 
L 1 y dirigir lia educación de los 

^ i niños acogidos en los asi-
C \ y ^ los de San Juan y Santa 

María, de E l Pardo, hoy 
Orfanato Nacional. No debía negarme, 
aunque l a tarea ora dura. Tres facto
res influyeron en m i ánimo : l a exis
tencia de un Patronato de gran solven
cia, formado por D . Juan Selgas, don 
Manuel García Morente y D . L u i s C a 
landre ; el ofrecer a la naciente Repú
blica el m o d e s t o homenaje de m i es
fuerzo, y el recuerdo, tan vivo en mí, 
de un huérfano ilustre : Pabilo Iglesias. 

A otros' profesores fué ofrecido an
teriormente este cargo y rehusaron. 
Y o decidí aceptarlo. 

Debía asumir una gran responsabi
lidad. 

Se me había dicho que las suble
vaciones de niños y muchachos eran 
frecuentes ; que un mes antes de pose
sionarme de m i cargo habíase produ
cido una en l a que, tras el asalto de 
la casa del administrador y la rotura 
de todos los cristales del establecimien
to, hálbía renacido la paz impuesta 
por l a guardia civil . Y no era la p r i 
mera vez que intervenía este instituto 
armado en la pacificación del personal 
acogido, pues era un método educati
vo impuesto por m i antecesor, un b i 
zarro general de caballería. Decidí ob
servar hasta en sus más mínimos de
talles la vida del asilo, para disponer
me a actuar. Y estas observaciones, 
expuestas' con objetividad y crudeza, 
las ofrezco a cuantos se interesan por 
la educación de la infancia abando
nada. 

Primer día de mi actuación. L a 
prensa diaria publica, la siguiente no
ticia : «El concejal Sr. Saborit ha de
comisado media vaca en estado de pu
trefacción que, conducida en un taxi , 
iba destinada a los asilos de E l Par 

do.» ¡Buen comienzo! Denuncié el 
caso al Patronato y el mal fué corre
gido. 

La población asilada 

Seiscientos acogidos en total. M u l 
titud heterogénea por su edad y proce
dencia: niños y niñas, viejos y viejas, 
normales y anormales; muchachos 
procedentes del antiguo hospicio, de la 
Junta para protección a la infancia, 
mendigos 1 recogidos en e,l arroyo; y 
para el servicio de tan numerosa po
blación, sólo dos empleados: guarda 
de campo, uno; sacristán, otro, y ca
torce religiosas. Empleados de cocina, 
de limpieza, lavado, etc., eran los ni
ños y ancianos, quienes disfrutan con
gruas de dos pesetas al mes. E l aspec
to de la población acogida no podía 
ser más miserable. Seiscientas perso
nas reunidas en un amplio corralón: 
unos permanecen tumbados al s o l ; 
otros corren tras un imbécil, mucha
cho de veinte años, y otros juegan a 
los naipes. Todos, absolutamente to
dos, muestran en sus caras y manos 
las huellas de una suciedad legendaria, 
y en sus vestidos' desgarrados, cuan
do no cosidos con bramante, y en sus 
pantalones atados con cuerdas de espar
to, y en sus alpargatas deshilacliadas 
y negruzcas, el testimonio de un puni
ble abandono, la falta de civilidad, de 
sanidad y de caridad. 

M e enteré de que había 2 8 4 niños tra
comatosos. ¡ A las puertas de M a d r i d y 
a dos pasos de una residencia real ! 

Creí en algún mal endémico. L a ma
yor parte de los niños parecía tener de
formado el tórax. Nada de esto ; es que 
ocultaban bajo la camisa la libreta de 
pan que habían de consumir durante el 

día, y en muchos casos también el pla
to y la cuchara. 

Unos mozalbetes extraen, por un j i 
rón de la camisa, un trozo de pan re
lleno de chorizo y tocino, y se disponen 
a jugarse estas viandas a los naipes. 
Otros se las arrebatan por la violencia 
a los más débiles física o mentalmente. 
E n el centro del corral hay una iglesia, 
y contiguos los talleres, hediondas co
vachas. E n ellas nadie trabaja si no es 
en la fabricación de ganzúas, hechas 
por artífices expertos para diestros ope
rantes en el arte de abrir puertas de al
macenes. Y en un ángulo el depósito 
de cadáveres, del que salieron muchos 
para el cementerio con los labios y las 
orejas comidos por las ratas, hasta que 
se empleó el recurso peregrino de prote
ger los difuntos con una cubierta de 
alambre. M e acompañan en esta fúne
bre visita los enterradores, dos niños de 
catorce años que abren las sepulturas 
en el cementerio municipal. M u y cerca 
hay un féretro que sirve de juguete a 
un grupo de muchachos. 

En los comedores 

Son las doce. L a hora de comer. De
bo observar el comportamiento en la 
mesa. Son tres los comedores. U n o para 
niños, otro para adultos y otro para ni
ñas. Mesas de mármol sin manteles, 
platos de aluminio abollados, carencia 
total de vasos y jarras. U n celador pro
visto de una vara en cada departamen
to. Ayes angustiosos en varios puntos 
del refectorio. E s que la vara de fresno 
entró en funciones. 

Precede a la comida un rezo que ini
cia una monja, y un monótono cantu
rreo le contesta. Aparece en seguida un 
carro cochambroso de hierro portando 
un gran marmitón. E n su exterior se 
ven aún los restos pegadizos de comi
das anteriores. Los acogidos sacan del 
pecho su pan y empiezan a comer. E l 

Amemos las ideas generales y ocupémonos de cosas pequeñas: así es 

como conseguiremos hacer las grandes. -JUAN B. JUSTO 
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menú es sencillo : empedrado de gar
banzos, arroz y tocino. Como no hay 
tenedores, extraen del plato con las ma
nos el tocino, que embutirán en el pan, 
lo ocultarán bajo la camisa para jugar
lo a los naipes. E l resto de la comida 
lo distribuirán equitativamente entre el 
estómago, la mesa y el suelo. Termi
nada la comida dan gracias a Dios tras 
de haberse limpiado las manos en el 
chaquetón y l o s pantalones, y, final
mente, en fila interminable, van apli
cando los labios grasicntos en el sucio 
grifo de una fuente, donde han de acu
dir forzosamente para apagar la sed. 

E l suelo está sembrado de restos de 
comida, y ésta duró escasamente trein
ta minutos. 

Las escuelas 

Son dos : una de niños y otra de ni
ñas. En la primera se agrupan niños 
sanos y tracomatosos. Hay que separar 
los enfermos y formar con éstos otro 
núcleo escolar. Poco tiempo después, 
esta tercera escuela se cierra, pues su 
pavimento de baldosa produce tanto 
polvo que perjudica a la vista, y la luz 
es tan escasa que no se puede ver. Al 
fin no queda ni una escuela. Y ello no 
es un mal, porque ¿qué puede hacer un 
maestro al frente de trescientos niños, 
en un ambiente de suciedad externa y 

de miseria? E l material escolar es in
utilizado, pues su uso puede ser conta
gioso. 

Los dormitorios 
Son las seis y media de la tarde. 

Y a ha terminado la cena. L a mayor 
parte de los' niños embuten la comida 
en el pan ; les servirá de refrigerio en 
las altas horas de la noche o ya de 
madrugada ; pero habrán de extraer el 
condumio de entre los colchones, don
de lo almacenan. 

Suben a los dormitorios los niños pe
queños. Jóvenes y ancianos permane
cerán aún dos' horas en el amplio co
rralón. Derribarán puertas, tendederos, 
y algún grupo, congregado en torno 
de una hoguera, atendiendo tranquila
mente al asado de algún gato o algu
na rata cazados durante el día. Cada 
dormitorio es una nave capaz para 150 
niños. Está dividida en sentido del eje 
mavor por un bosque de columnas de 
madera. E l pavimento es, a trechos, te
rroso o de baldosa. Las' camas son de 
hierro, y a través de las harapientas 
ropas asoman los muelles retorcidos del 
jergón. Contiguo a cada dormitorio 
un retrete sin agua, en el que hacían 
sus deposiciones un centenar de niños, 
que habrán de aguantar durante la no
che ol hedor insoportable. 

Permanecen desnudos y de rodillas 
hasta dos docenas de niños. Son los 
castigados por los vigilantes nocturnos', 
otros niños como ellos. 

Por imperio de la necesidad habrán 
de permanecer en tan nauseabundos lo
cales trece horas, pues se levantarán a 
las' siete de la mañana, hora en la que 
deberán lavarse, pero no lo harán por 
que no hay agua ni quien se preocupe 
de la limpieza. 

A este género de vida, protección a 
los desvaidos, se le llama Beneficencia. 
E l Patronato nombrado quiere dar sen
tido nuevo al modo de cumplir estos 
deberes por parte del Estado. Son tres 
personas de prestigio. Con ellas puede 
uno embarcarse en tal aventura, puesto 
que aceptan con devoción el empeño. 

Quieren transformar e1 nauseabundo 
local en un palacio; reducir la pobla
ción heterogénea a un núcleo exclusi
vamente infantil ; desterrar el tracoma ; 
convertir el almacén de piltrafas huma
nas en una casa de educación. Son hom
bres de múltiples ocupaciones. Sin em
bargo, robarán el tiempo necesario para 
una obra de tan alta importancia so
cial. Y yo quiero ayudarles. 

Veamos, pues, en otro artículo, cómo 
se realiza la transformación. 

D I O N I S I O C O R R E A S 

Al adquirir una máquina de CSCrihiv es Conveniente tener en cuenta: 

i.° Que su calidad sea unanimemente reconocida. 
2° Que produzca resultados impecahUs... 
3° Que su operación sea sencilla y cómoda... 
4° Que su precio sea moderado... 

Garantizada por diez años, se 
envía a prueba, sin compromiso 
alguno, y, si lo desea, puede 
obtener las grandes facilidades 
de pago que se conceden para 
su adquisición. 

Examine la 

Smith 

Premier 

DELEGADOS GENERALES: 

A. PERIQUET Y CIA. 
C. DE GRACIA, io 

TELEFONO 24029 
MADRID PIAMONTE, 23 

TELÉFONO 34285 
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La Loseta de Asfalto comprimido C. P. A., 
tan sencilla como práctica, resuelve importan

tes problemas de la pavimentación moderna... 

Calle del Marqués de 

Larios, en MÁLAGA, 

pavimentada con loseta 

de asfalto C. P. A. en el 

año igog. 

25 años 

son una demostración de 

la hondad y duración de 

nuestro pavimento. 

la Loseta de Asfalto comprimido C. P. A. ofrece, entre otras 

muchas ventajas, 

1. a Facilidad de colocación y conservación económica. 
2. a Es impermeable, elástica y de larga duración. 
3 . a Es inalterable, porque es adaptable al clima cálido y frío. 
4. a Resistencia mínima a la tracción. 
5 . a Coste reducido. 
6. a ES DE PRODUCCIÓN NACIONAL. 

Más de ^00 referencias de obras ejecutadas en ESPAÑA. 

Produción anual: 210.000 metros cuadrados. 

La importancia que la Administración municipal de MADRID concede a este pavimento 
es una demostración de su calidad superior ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ E ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ = 

Pidan folleto ilustrado a la 

Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A. 
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, 21. - MADRID 

SEVILLA: 

América Palace 

VALENCIA: 

Av. del Puerto, 219 

BARCELONA: 

Vía Lay etana, 28 

los 

resuelve 

porque 



T E C N I C O / 

F U N C I O N A R I O / 

O B R E R O 

Los derechos pasivos de los funcionarios 
municipales y provinciales 

II 

su informe sobre esta materia hacía el 
Instituto Nacional de Previsión, y que 
con ello, además de tranquilizar a quie
nes hayan leído aquellas líneas, y, dada 
mi pequenez intelectual, considerando 
un gran atrevimiento en mí el escribir 
sobre los derechos pasivos de los fun
cionarios de Ayuntamientos y Diputa-
cions, me proponía contribuir en la 
mejor forma que pueda hacerlo a la 
propaganda de la previsión, más nece
saria en nuestro país, amigo de las 
improvisaciones. 

Y que todavía durante algún tiempo 
será poco cuanto se haga por los que 
conceden importancia a estas cuestio
nes lo dicen 'los hechos. Desde 1 9 0 9 , 
el Instituto Nacional de Previsión, 
creado por la ley de 2 7 de febrero de 
1 9 0 8 , se ha preocupado en la difusión 
y fomento de la previsión popular, es
tableciendo desde el primer momento 
el régimen libre de pensiones, y poco 
después el de dotes infantiles, bonifi
cadas por el Estado las imposiciones 
de los titulares de libreta que están den
tro de 

ciertas condiciones económicas. 
Son millones los impresos sobre su fina
lidad que tiene distribuidos por toda 
España, y ascienden a millares los ac
tos de propaganda realizados en con
ferencias, mítines, conmemoraciones, 
homenajes, etc., que todo se ha apro
vechado. No obstante, con frecuencia 
nos encontramos con personas destaca
das que no solamente desconocen su 
'nmensa labor, sino que, pese a los 
cargos políticos que gran parte de ellas 
desempeñan o h a n desempeñado, no 
han sentido siquiera la curiosidad de 

conocer cómo funciona, cómo trabaja, 
cómo desarrolla esta institución, órga
no o asesor técnico del ministerio de 
Trabajo y Previsión social, que ejerce 
funciones públicas delegadas en él pel
el Estado, aplicando las leyes de segu
ros sociales obligatorios promulgadas 
en España. 

Esa curiosidad que han sentido otros 
importantes elementos de todos los sec
tores políticos, y la han satisfecho, di
cho sea en honor de la verdad, parece 
justificada si, además de lo dicho, se 
tiene en cuenta que el Instituto Nacio
nal de Previsión ha conocido unos 
treinta titulares del ministerio a que 
estuvo afecto, y al que lio está ahora, 
durante veinticinco años, y que repre
sentaron su estructura técnica y admi
nistrativa, que algo, mucho, tendrá de 
bueno cuando' ha tenido imitadores en 
el extranjero, donde ha llamado la 
atención que con tantas mudanzas po
líticas como ha habido en nuestro país 
— además del frecuente relevo de Go
biernos, con el consiguiente cambio de 
personas en los mandos ; monarquía, 
dictadura y ahora el régimen republi
cano — haya podido continuar, sin du
das ni vacilaciones, sus normas actua-
riales, sin interrupción del plan acor
dado por su Consejo de Patronato, que 
siempre tuvo representación patronal y 
obrera, notablemente aumentada du
rante la República. 

Y téngase en cuenta que ese respe
to al régimen autónomo del Instituto 
Nacional de Previsión, sentido hasta 
ahora noblemente por los hombres de 
diferentes ideologías políticas que ocu
paron las alturas del Poder público, ya 
ofrecía tentación bastante para desear 

conocer su funcionamiento, como hace 
años la sintiera una poderosa nación 
vecina, que al enterarse por la visita 
que su embajador hiciera a las ofici
nas de dicha institución quedó asom
brada al conocer las causas, pues ella, 
que diera a su régimen de pensión 
un tinte más oficinesco que popular, 
dedicando más dinero y más personal 
a la propaganda, hubiera tenido en 
los primeros años de su implantación 
menores resultados en igual plazo que 
los alcanzados por España, causas, en
tre las principales, que no son otras 
que las de actuar nuestro Instituto en 
contacto con el pueblo, yendo a bus
carle, para mejor realizar la labor do
cente que la ley le impone. 

Siguiendo, pues, . los dirigentes de 
este organismo de que hablamos el pro
pósito que se trazaron desde que empe
zaron a actuar, les bastó leer el regla
mento de 2 3 de agosto de 1 9 2 4 , sobre 
un Montepío Nacional de Empleados 
Municipales, en cuyo artículo 1 1 5 se es
tipula el plazo de un año para que el 
Instituto Nacional de Previsión haga los 
estudios y proponga las bases, para que 
inmediatamente pusieran manos a la 
obra, entregando dentro de dicho plazo 
el informe que se les pedía, y que más 
tarde concretaron, en un segundo in
forme, con los datos y experiencia ad
quiridos, la situación del problema en
tonces y las normas que a su juicio 
podrían seguirse para llevar a cauce 
viable el Montepío, cuyo trabajo divi
dióse en tres partes : estado de la cues
tión en general, de la reglamentación 
vigente de derechos pasivos de los em
pleados locales, valoración de las pres
taciones que podrían concederse y or
ganización que se propone 

Y esto es lo que se dará a conocer 
en los artículos siguientes, si logro dar 
fin a la tarea que acepté ingenuamente. 

M A N U E L V I G I L M O N T O T O 

¿Qué número de pozos negros existen aun en Madrid? ¿Quéproce
dimientos se deben utilizar para que desaparezcan, en hien de la 

salud del vecindario? 

ÍCÍA en mi artículo ante
rior que en este trabajo 
me limitaría a divulgar 
los amplios y contunden
tes razonamientos que en 
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TIEMPOS N U E V O S 

La ley Municipal de Cataluña 
(Continuación.) 

' R T . 23 . E l cargo de conseje
ro regidor podrá iser remune
rado. E n tal caso, el Ayunta
miento fijará la cuota que es
time procedente^ atendiendo 
a la importancia de la pobla

ción respectiva y a la cuantía de los presu
puestos municipales, de acuerdo con las 
normas que regulen las leyes de las hacien
das locales. 

Art. 2 4 . E l alcalde presidente presidirá 
la Comisión de Gobierno, y la sustitución 
del mismo se verificará de conformidad 
con el artículo 17. 

En el caso del último párrafo del ar
tículo 17, el alcalde, previo acuerdo de la 
Comisión de Gobierno, remitirá al presi
dente de la asamblea, con tres días de an
ticipación, el orden del día de las sesiones 
del Pleno, y el presidente deberá convo
carlas antes de las veinticuatro horas si
guientes al recibo de la notificación. 

Art, 2 5 . E l presidente de la asamblea 
del Ayuntamiento en pleno de Barcelona, 
si optase por elegirlo, dirigirá y ordenará 
los debates y tendrá voto de calidad para 
resolver los empates. Su mandato durará 
do® años y, como todos los demás cargos, 
será reelegible. 

E n caso de producirse la vacante del 
presidente de la asamblea, deberá proveer
se en la primera sesión que celebre el 
Ayuntamiento y en la forma establecida 
en el artículo 17. 

Art. 26 . Cuando a consecuencia de la 
confección de un nuevo censo resulte cam
biada la categoría de un Municipio, la or
ganización correspondiente a la nueva ca
tegoría comenzará en el momento de la 
renovación bienal posterior, en la cual se
rán elegidos el número de consejeros que 
sea necesario para completar el número 
correspondiente a la nueva categoría. 

C A P I T U L O III 

Del alcalde presidente y de los alcaldes 

segundo y tercero. 

Art. 27. E l alcalde presidente será el 
primer magistrado del pueblo y el jefe de 
la administración municipal. Presidirá el 
Ayuntamiento o la Comisión de Gobierno, 
según los casos, y será el ejecutor de sus 
acuerdos. 

Además, y en tanto que la Generalidad 
no tenga órganos adecuados y permanen
tes que ostenten su delegación en las po
blaciones de Cataluña, corresponderá al 
alcalde presidente la representación, cum
plimiento y ejercicio de tales funciones, sal
vo el caso de la expresa prohibición que 
señala el artículo 3 3 . 

Art, 28. E n la primera sesión de cada 
renovación municipal el Ayuntamiento ele
girá el alcalde presidente de entre los 

miembros que componen la corporación. 
Para ser elegido necesitará reunir la ma
yoría absoluta de los votos del total de los 
regidores. E n el caso de no obtenerla será 
interinamente alcalde el que haya alcanza
do mayor número de sufragios. Se repe
tirá la elección en la sesión siguiente, y 
si tampoco nadie consiguiese la cifra de la 
mayoría absoluta, será elegido definitiva
mente el que en la tercera prueba reúna 
mayor cantidad de votos. 

Siempre que estas repeticiones de elec
ción se hagan necesarias, las sesiones del 
Ayuntamiento deberán convocarse a tal 
efecto, mediando' un espacio de una a otra 
no superior a una semana. 

E n los Municipios de menos de 1.000 
habitantes habrá un alcalde segundo. E n 
los. de 1.001 a 3 . 0 0 0 habitantes, un alcalde 
segundo y un alcalde tercero. Sustituirán 
al alcalde presidente por orden de catego
ría en los casos de ausencia y enfermedad. 
Dichos cargos se elegirán en el acto de la 
constitución del Ayuntamiento y mediante 
la misma clase de votación', a continua
ción de la elección de alcalde presidente. 

Art. 2 9 . Siempre que se produzca la 
vacante del cargo de alcalde presidente o 
de sus sustitutos, el Ayuntamiento, den
tro del plazo de ocho días, será convoca
do para proceder a nueva elección en la 
forma que preceptúa el artículo 2 8 . 

•Art. 3 0 . Los Ayuntamientos de pobla
ciones superiores a 2 0 . 0 0 0 habitantes po
drán elegir el alcalde presidente de entre 
los vecinos elegibles de la propia locali
dad, siempre que lo consideren conveniente 
a las necesidades de la corporación mu
nicipal respectiva. 

E n tal caso deberá reunir necesariamente 
la suma de las tres quintas partes de los 
consejeros en posesión del cargo. 

Art. 31 . E l cargo de alcalde podrá ser 
remunerado. E n su caso regirán las mis
mas normas establecidas en el artículo 23 
de la presente ley. 

Art. 3 2 . E n concepto de jefe de la ad
ministración municipal, corresponderá al 
alcalde: 

i.° Publicar y ejecutar todos los acuer
dos del Ayuntamiento, 

2. 0 Suspender Jos acuerdos municipales 
en los casos previstos por la ley. 

3 . 0 Representar al Ayuntamiento y a 
los organismos que dependan del Munici
pio en toda clase de actos y ante las au
toridades y jurisdicciones, sean cuales 
fueren. 

4. 0 Ordenar los ingresos y los pagos 
de arbitrios municipales que se efectúen. 

De esta función será directamente respon
sable el alcalde presidente, quien no po
drá autorizar exacciones que no se hallen 
previstas en el presupuesto, ni ordenar pa
gos que no estén justificados o por con
ceptos o servicios prohibidos por las leyes 
de la República y ele Cataluña, como tam
poco destinar recursos municipales a otros 
fines que los fijados en el presupuesto. 

5. 0 Corregir y sancionar las faltas de 
obediencia a su autoridad y las infraccio
nes de ordenanzas, reglamentos y bandos 
dictados para el régimen de la vida mu
nicipal. 

6.° Ordenar el envío inmediato a los 
Tribunales y autoridades de los expedien
tes a que hagan referencia los recursos 
de todas clases contra resoluciones o pro
videncias adoptadas por el Ayuntamiento 
o las autoridades municipales. 

7 . 0 Inspeccionar todos los servicios mu
nicipales y el funcionamiento de oficinas, 
e imponer suspensión de empleo y sueldo 
hasta el máximo de quince días a los fun
cionarios que no cumplieren su deber. 

8.° Dir ig i r la policía urbana y rural 
y dictar bandos y ordenanzas dentro de 
la esfera de su competencia. 

9. 0 Rendir las cuentas de la adminis
tración municipal y de la ejecución de sus 
presupuestos. 

E n las poblaciones hasta 10.000 habi
tantes le corresponderá, además, convo
car y presidir las sesiones del Ayuntamien
to; fijar en ellas el orden de los. debates 
y dec i d ir con v ot o de calidad los e rn-
pates. 

Como representante de la Generalidad 
de Cataluña y del Gobierno de la Repú
blica, ejercerá las funciones correspondien
tes en la forma que las leyes dispongan. 

10. Hará cumplir las leyes y disposi
ciones qule isean de carácter obligatorio 
para los Ayuntamientos. 

Art. 3 3 . L a Generalidad de Cataluña, 
para el cumplimiento de los servicios que 
no corresponden a la esfera privativa de 
los Ayuntamientos, podrá dar mandato ex
preso a persona distinta d'el alcalde, siem
pre que éste se negase a dumplir las ór
denes recibidas por escrito, o las cumpla 
en forma deficiente. 

Esta delegación especial se hará sola
mente por el tiempo indispensable para 
conseguir dicho cumplimiento y, siempre 
que sea posible, en la persona de un con
sejero municipal o autoridad elegida por 
sufragio; sin que en virtud de la misma 
pueda nunca intervenir en asuntos propios 
del Ayuntamiento. 

Es absurda la actual distribución de distritos de Madrid. Mientras 

Regulen salió concejal con 1.400 votos, en el Centro, Galar&a necesi

tó 13.000, por Universidad. Hay, en justicia, que hacer una divi

sión por zonas, huyendo de toda parcialidad, 
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Art. 34 . Los alcaldes, sus sustitutos o 
delegados de la Comisión de Gobierno po
drán sancionar las faltas de obediencia y 
respeto a la autoridad, y las infracciones 
de ordenanzas, reglamentos y bandos de 
gobierno, con multas que no podrán exce
der de 50 pesetas en Municipios hasta 3 .000 
habitantes; de '100 en los dte 3.001 a 2 0 . 0 0 0 
habitantes; de 200 en los mayores de 
2 0 . 0 0 0 , y de 1.000 en Barcelona. 

Para el cobro de las referidas multas, 
sin perjuicio de los recursos normales que 
contra la imposición quepa formular, po
drá aplicarse el procedimiento de apremio, 
de conformidad con los reglamentos vigen
tes sobre la materia. 

Las mencionados rlecursos paralizarán la 
vía de apremio durante su tramitación. 

Art. 35 . L a asamblea municipal podrá' 
en todo momento destituir, en parte o to
talmente, a las personas a quienes haya 
conferido los cargos de alcalde, alcaldes 
segundo y tercero y consejeros regidores. 
L a asamblea municipal del Ayuntamiento 
de Barcelona podrá destituir también a su 
presidente, en caso de haberlo elegido. 

Para la validez del acuerdo será necesa
rio que haya habido' una proposición fir
mada por la cuarta parte de los conseje
ros, la cual se enviará al alcalde presi
dente. 

Dentro de los ocho días siguientes a 
la presentación se celebrará sesión extra
ordinaria para discutir y votar la propo
sición, y el acuerdo de destitución no será 
válido si no fuere votado^ favorablemente 
por la mayoría absoluta de los consejeros 
en ejercicio del cargo. 

C A P I T U L O I V 

Municipios con Concejo abierto. 

Art. 36. Los Municipios que disfruten 
de aprovechamientos comunales, cuyo ren
dimiento represente la cuarta parte o más 
del presupuesto municipal, estarán autori
zados para constiüuirse en régimen de 
Concejo general o Concejo abierto, si lo 
determina la Carta municipal, que podrán 
adoptar según las regulaciones de esta ley, 
mediante la aprobación del Parlamento en 
cada caso, 

Art. 37. En los Municipios que se aco
jan al régimen de Concejo abierto tendrán 
la categoría de consejeros municipales; to
dos los vecinos elegibles. 

Art. 3 8 . E l Concejo general o Concejo 
abierto se reunirá en el día fijado en esta 
ley para la constitución de los Ayunta
mientos. 

En esta reunión, que presidirá el vecino 
de mayor edad, se elegirá una Junta veci
nal formada por un presidente y un nú
mero de vocales no inferior a dos ni su
perior a cuatro. 

E l presidente será el que obtuviere ma
yor número de sufragios. E n caso de em
pate, lo será el de más edad. Cada vecino 
elector podrá votar dos nombres ¡si da 
Junta vecinal se compone de tres miem
bros, y tres nombres si se compone de 
cuatro o cinco miembros. 

Art. 39. L a Junta vecinal administra
rá los intereses del común y cumplimen

tará los acuerdos que el Concejo general 
tome. 

E l Concejo general funcionará en la mis
ma forma que el Ayuntamiento en pleno, 
previa convocatoria, según costumbre. 

Art. 40. E l presidente de la Junta ve
cinal será el alcalde de la población, y le 
sustituirán, siempre que sea preciso, los 
vocales por el orden de votos obtenidos en 
la elección. Si los vocales tuviesen igual 
número de votos, se seguirá el orden de 
mayor edad. 

T I T U L O I 

C A P I T U L O I 

R é g i m e n e l e c t o r a l . 

Art. 41. Serán electores en cada Muni
cipio todos los ciudadanos de uno y otro 
sexo, mayores de veintitrés años, que des
de lo menos dos años antes figuren ins
critos en el Censo de población y lo estén 
también en el Censo electoral. 

Art. 42. Las elecciones municipales se 
harán por colegio único en cada término 
y por listas concurrentes. Cada lista po
drá contener tantos nombres como sea el 
total de los consejeros que hayan de ele
girse. 

Todo candidato podrá figurar en dos lis
tas. En este caso, si el propio candidato, 
o su representante, no escogiesen, será 
únicamente válido el que figure en la lis
ta primeramente presentada, a cuyo efec
to se numerará la presentación de listas. 

Art. 4 3 . En las poblaciones de más de 
diez mil habitantes será adjudicado el 65 
por 100 de los lugares vacantes a la lista 
que obtenga un mayor número de sufra

gios. Si al calcular este porcentaje el nú
mero resultante tuviere una fracción deci
mal, se redondeará tomando el número 
entero inmediato superior. 

A la lista que siga a la primera en nú
mero de votos le será adjudicado el 65 por 
100 de los lugares restantes. Se redondea
rán también las fracciones decimales to
mando el número entero inmediato supe
rior. 

De los lugares que aún queden será 
adjudicado el 65 por 100 a la lista que 
siga en votación, y así, sucesivamente, se 
continuará hasta completar el número de 
lugares que deban proveerse. 

Para tener derecho a la atribución de 
los puestos de minoría, las listas corres
pondientes deberán reunir, al menos, el 
5 por 100 del número de votantes en la 
ciudad de Barcelona, y el 10 por 100 en 
las poblaciones donde el Ayuntamiento 
tenga de 12 a 24 consejeros; si la última 
o últimas listas no sumasen esta propor
ción de votantes, el lugar o lugares que 
les corresponderían se atribuirán a las lis
tas de minoría de menor votación entre 
las que alcancen el mencionado porcen
taje. 

Art. 44. L a adjudicación de lugares 
dentro de cada lista se hará por el orden 
de inscripción de los candidatos. Los que 
no resulten elegidos quedarán proclama
dos suplentes para sustituir los lugares de 
consejero vacantes, efectuándose la® sus
tituciones por el mismo orden en que los 
candidatos figuren en las listas, y prove
yéndose siempre toda vacante de conseje
ro por un suplente de la misma lista del 
que ha dado lugar a la vacante. 

(Terminará.) 

L a prensa monárquica y los concejales 

socialistas 

/^~) I G U E desarrollando su campaña 
^ agresiva contra los socialistas 

C\ J el diario monárquico ABC. 
^ — N o tendría nada de extraño que 
el escritor anónimo que se dedica a i n 
juriar a los hombres de nuestro P a r t i 
do haya pertenecido antes a él y hasta 
hubiera sido concejal elegido por la 
Agrupación Socialista Madrileña. 

Por el estilo se deduce, leyendo al

gunas de sus imputaciones : 

Es un «modo» de administrar socialis
ta ; al menos, desde que la situación mu
nicipal está en manos de los señorfes que 
ahora la mangonean. Mas, desgraciada
mente, practican además otros «modos» 
que ocasionan daños graves e irrepara
bles. Son los que aplican como «gober
nantes» Saborit, al frente de la Comisión 
de Hacienda y en la de Enseñanza; M i l i -

ño, en la delegación de Vías y Obras mu
nicipales ; Cordero y Henche, en la ges
tión de abastos; Redondo, en la titulada 
de Asistencia social..., y lois otros, en 
cuantos cometidos intervienen. Ellos son los 
principales responsables del aniquilamien
to de las finanzas de Madrid, de la des
moralización del personal municipal, del 
creciente desbarajuste de los servicios—de 
todos los servicios—, de que la vida ad
ministrativa de la villa se deslice cada 
día más descaradamente por los cauces de 
la ilegalidad y del más desenfrenado ar-
bitrismo... 

L o s modos de gobernar de nuestra 
minoría municipal son absolutamente 
limpios. Nadie h a podido demostrar lo 
contrario, y cuanto m á s combata ol 
A B C a nuestros concejales, mayor 
identificación han de demostrar con ellos 
el Partido y l a clase obrera organizada. 
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*3 

Una encuesta de T I E M P O S N U E V O S 

Lo que yo opino de 
la administración local 

/ ^ " " V O R la Dirección de esta sim-
f M W pática y necesaria revista, 
V m-^ encaminada a vulgarizar los 

• hondísimos problemas que 
ofrecen la administración, lo

cal y provincial, se me hacen tres pre
guntas, dificilísimas de responder, y 
más por quien en esta, como en todas 
las cuestionéis, es un verdadero profa
no. Sin embargo, como la voluntad 
puede suplir a la técnica, pues los pro
gresos de la Humanidad son producto 
¿e la voluntad, voy a responder al ami
go Sabórit. 

¿Cómo concibo yo la nueva ley de 
Administración local? Lo primero que 
tenemos que preguntar es esto : ¿ Se 
piensa hacer seriamente una nueva ley 
de Administración local ? He a q u í el 
problema principal. ¿Por quién? Tam
bién es otro problema; un acertijo sin 
solución, más bien. Y admitida la hipó
tesis de que alguien piense llevar a la 
práctica tan necesaria empresa, mi opi
nión se condensa en los siguientes pun
tos de vista : 

Una amplia autonomía local; pero 
no abandonada a la incompetencia ni a 
la parcialidad que es consubstancial con 
la vida de los pueblos, sino encauzada 
por la ley y por la técnica. 

Una distinción substancial, real, en
tre los pueblos y las ciudades, y, den
tro de aquéllos, entre los de escaso ve
cindario y los que por el número de ha
bitantes tienen vida propia y gozan de 
un estado de cultura relativa. Cada gru
po de población, según sus condiciones 
objetivas, debe ser regido de distinta 
manera. Romper la uniformidad legis
lativa debe ser aspiración de toda bue
na ley de Administración local. Respe
tar lo que sea de una tradición sana 
debe ser también deber del legislador. 

Procurar por todos los medios la 
agrupación de las poblaciones de me
nos de doscientos vecinos. Si pudieran 
destruirse y agruparse los vecinos de 
todos esos microorganismos nacionales 
hasta formar grupos de población capa
ces de cumplir todos los fines que el 
Municipio moderno exige, mejor. 

El Estado debe estimular la forma
ción de esos grupos facilitándoles me-
^os económicos y proporcionándoles 
ciertas ventajas. 

Desgraciadamente, España está sem-

brada de villorrios y aldehuelas que, por 
su miseria, por su minúsculo vecinda
rio, por su atraso mental, no pueden 
cumplir ninguno de los fines que exige 
imperiosamente no ya la vida moder
na, sino la más elemental vida ciudada
na, reducida en esos grupos mal llama
dos urbanos a la triste condición del 
aduar moruno. A ellos no puede ir nin
gún médico ; ¡los maestros rehuyen ser
virles ; pensar en la farmacia es un 
sueño, porque el farmacéutico no pue
de vivir en ellos ; la matrona, tan ne
cesaria en poblaciones donde, junto a 
una gran suciedad, perduran prácticas 
primitivas que tantas mujeres han arre
batado de la vida cuando cumplieron 
el más augusto de los deberes de la mu
jer, que es ser madre... Y si esto, que 
es lo más insignificante ; si esto, que 
es lo menos que puede y debe tener un 
pueblo, es utópico soñarlo siquiera en 
los que aludo, ¿qué ¡puede pensarse de 
lo demás que constituye ya una exi
gencia de la vida moderna? 

Establecer una gran descentraliza
ción de servicios en el orden municipal. 
Los Ayuntamientos, por la gran com
plejidad que lleva consigo la vida ac
tual, están recargados de obligaciones 
q u e no pueden cumplir debidamente. 
Cada vez domina más la técnica. No 

ooooooooooooooooooooooooo 

Concurso entre periodistas 

L Ayuntamiento de Madrid ha 
^"V** abierto un concurso entre pe-

\Jy riodistas municipales locales 
para premiar con 2 . 0 0 0 pese

tas cada uno de los trabajos que resul
ten elegidos y que aborden los siguien
tes temas : 

I. Lo que fué, lo que es y lo que debe 
ser la Asistencia social en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

II. E l problema del agua en Madrid. 
III. E l Madrid de la primera República. 
IV. Historia de la imprenta en Madrid. 
V . Biografía del alcalde de Madrid, Al

berto Aguilera. 

L a imprenta municipal, una vez 
aceptado el fallo del Jurado, se encar
ga de editar los 'trabajos., y regala 
a los autores una edición de 4 0 0 ejem
plares. 

basta con ser buen administrador ; es 
necesario perfeccionar cada vez la vida 
de las ciudades, y para ello se necesita 
una ilustrada iniciativa, y el concejal, 
por mucho que quiera, no puede estu
diar los asuntos con la asiduidad y su
ficiencia que requieren los adelantos 
modernos en todos los órdenes. En una 
palabra : Soy partidario de que los dis
tintos ramos de la administracióin mu
nicipal constituyan grupos autónomos 
dedicados al estudio y realización de cada 
uno de los múltiples aspectos de la vida 
de la ciudad, sin perjuicio de que el 
Concejo, una vez hecho el estudio téc
nico de las cuestiones, las estudie como 
un director de un negocio, un Consejo 
de administración, estudia los asuntos 
que 1 o s técnicos de la Empresa pre
paran. 

¿ Deben desaparecer las Diputaciones 

provinciales? ¿Ceme se realizarán las 

funciones de estos organismos si des

aparecieran ? 

En primer lugar, estimo que la ac
tual división de provincias debe subsis
tir. Cualquier otra división del territo
rio español sustituyéndolas sería algo 
artificial. En las provincias, tal y como 
están constituidas, se han creado lazos, 
relaciones y afectos que serían difíciles 
de sustituir. 

Las Diputaciones provinciales, como 
órganos de enlace y colaboración! de los 
núcleos locales, no deben desaparecer. 
Deben, sí, ser reformadas en el sentido 
de ser los órganos encargados del cum
plimiento de los fines de la provincia, 
no en el papel, sino recogiendo las as
piraciones de los pueblos en todos los 
órdenes, creando servicios de higiene, 
de instrucción, de comunicaciones, et
cétera, para todos los pueblos ; y para 
ello, si -no queremos que la Diputación 
sea un organismo muerto, hay que 
crear una hacienda, como también debe 
crearse la municipal, que no existe. Y 
con dineros bien administrados se pue
de llegar muy lejos. 

L a Diputación debe estar sujeta a la 
fiscalización de los Municipios, cele
brándose a tal fin Congresos provincia
les donde se ajusten las cuentas a los 
diputados provinciales y se trace anual
mente el plan a seguir p o r aquélla. 
Creo que esto bastaría y sobraría para 
que ese organismo cobre vitalidad y re
presente algo. 

B E N I T O L U N A 

Diputado a Cortes por Málaga. 
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Las otras de la Ciudad Universitaria 

Límites y extensión 

/ j i i habla mucho de la Ciudad 
Universitaria, de sus pro-

j porciones gigantescas, del 
V ^ ^ ^ X sentido moderno y renova

dor que la inspira, de la su
ma fabulosa que costará llevar a cabo 
una obra tan vasta y compleja, de 
otros muchos aspectos, en fin, que in
teresan a la gente por lo que la C i u 
dad Universitaria tiene, en un país 
como España, de propósito audaz y 
difícil. Pocas personas, sin embargo, 
conocen con detalle las verdaderas pro
porciones de esta gran obra de cultura, 
el número de sus edificios y dependen
cias, 1 el importe de los mismos, el es
tado actual de las obras y otros datos 
indispensables para saber de un modo 
concreto lo que es en la actualidad y 
será en el futuro la Ciudad Universi
taria. 

Pretendemos con este y otros artícu
los ofrecer.al lector una visión clara y 
lo más exacta posible de esta obra. 
Para ello prescindiremos de todo ele
mento literario, facilitando, en cambio, 
una serie de datos y detalles, más efi
caces en todo caso que la mera retó
rica. 

L a extensión total es de 360 hectá
reas, ocupando una situación topográ
fica verdaderamente excepcional, ya 
que se halla encuadrada por el parque 
del Oeste, las dehesas de la Vi l la y 
Amaniel y la hermosa posesión del Par
do. Y como fondo tiene el gran sana
torio de Madrid que constituye la sie
rra de Guadarrama. 

Los límites de la Ciudad Universita
ria son los siguientes: al norte, la de
hesa de A m a n i e l y E l Pardo; al sur, el 
parque del Oeste; al este, el canalillo 
del Lozoya, el parque Metropolitano y 
la calle de Isaac Peral, y al oeste, el 
río Manzanares y la carretera de M a 

drid a L a Coruña, hasta Puerta de 
Hierro. 

L a urbe docente en construcción di
vide su superficie en cinco grandes zo
nas : Facultades, Médica, Bellas artes, 
Residencias para estudiantes y Depor
tes. 

Zona de Facultades 

E n una espaciosa explanada se es
tán construyendo las Facultades de 
Ciencias, Filosofía y Letras, parcial
mente inaugurada, y Derecho. 

Al fondo se alzará el Gran Paranin
fo, Rectorado y la Biblioteca universi
taria. 

Facultad de Filosofía y Letras 

Reorganizado el régimen de la Fa
cultad de Filosofía y Letras y creada 
la nueva Sección de Estudios pedagó
gicos, al contingente de alumnos de 
la Facultad hubo que sumar el de la 

nueva especialidad. Insuficiente a todas 
luces el viejo caserón de la Univer
sidad, se pensó ¡inmediatamente en 
, onstruir el edificio proyectado en la 
Ciudad Universitaria. Para ello se ob
tuvo que la Junta de gobierno de la 
Universidad Central adelantara un mi
llón de pesetas para la iniciación de la 
obra. 

A los cinco meses de firmado el con
trato se inauguraba el nuevo edificio 
de la Facultad de Filosofía y Letras. 

H a sido concebido prescindiendo de 
todo lujo inútil, revistiendo sus cáte
dras de la austeridad1 necesaria, pero 
buscando la mayor comodidad para 
profesores y alumnos. Para ello se ha 
tenido en cuenta desde el color de la 
cátedra hasta la disposición de los 
asientos para los alumnos. 

E l edificio es uno de los cuerpos que 
con el de la Facultad de Derecho cons
tituye una agrupación simétrica a la 
Facultad de Ciencias con respecto al 
eje de la vía de la Universidad. 

Consta de dos cuerpos unidos por 
uno central a éstos. E n la parte poste-

Sección de la Facultad de Ciencias Físicas. Fachada lateral el 16 de enero de 1934. 
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ñor de este grupo se dispone de Una 
<íran sala de conferencias, capaz para 
seiscientas personas. 

Estos cuerpos de edificio tienen cin
co plantas los extremos y cuatro el 
central. Las diversas plantas se hallan 
enlazadas por diferentes escaleras y por 
los ascensores y montacargas necesa
rios. 

L a altura de estas plantas es de 3 , 7 0 
metros. Incluyendo el grueso de pisos, 
la altura del edificio es de 1 6 , 5 0 metros 
en su fachada principal y de 2 0 , 5 0 en 
la posterior. 

L a superficie que ocupa el edificio es 
de 4 . 2 9 5 metros cuadrados. 

E l acceso principal se verificará por 
un pórtico situado en el eje transver
sal. Las demás entradas están situadas 
en los ejes de los cuerpos laterales. 

E l presupuesto de esta obra ha sido 
de 2 . 6 3 6 . 5 1 2 pesetas. 

Facultad de Ciencias 

Los edificios proyectados para Sec
ciones de Física y Química de la Fa
cultad de Ciencias se emplazarán en la 
zona de Facultades, las cuales, en 
unión de las d e Ciencias exactas y na
turales, constituirán la Facultad de 
Ciencias, emplazada simétricamente a 
las agrupaciones de Facultades de F i 

losofía y Letras y de Derecho con res
pecto al eje de la avenida de la U n i 
versidad. 

Sección de Química 

Constará de dos cuerpos de edificio 
unidos por uno central a éstos, y en 
su fachada posterior se construirá una 
cátedra capaz para cuatrocientas per
sonas. Este cuerpo de edificio tendrá 
siete plantas en los extremos y tres 
en el centro. 

L a altura de las plantas, incluyendo 
el grueso de piso, será de 3 , 5 5 metros. 
L a superficie total del edificio es de 
4 . 2 9 0 metros cuadrados. L a altura se
rá de 2 2 metros en los pabellones late
rales y nueve en la parte central. 

L a distribución de las plantas se ha 
dispuesto situando los grandes labora
torios en los extremos de las naves la
terales y correspondiéndose en las di
ferentes plantas, para simplificar en 
todo lo posible las instalaciones de es
tos grandes laboratorios. 

Sección de Física 

Se compondrá de dos cuerpos de edi
ficio unidos por uno central, y en la 
fachada posterior se construirá un pa-

bellón que agrupará las cátedras prin
cipales alrededor de un museo de apa
ratos de cátedra para que p.:eda ser 
utilizado fácilmente por todas ellas. 

L a superficie total del edificio será 
de 6 . 3 4 5 metros cuadrados, y su altura 
será de 1 6 metros en los laterales y 
nueve en la parte central. 

Las tres cátedras tienen acceso in
dependiente para alumnos, y la distri
bución de las plantas se ha dispuesto 
situando en las bajas los laboratorios 
que exigen aparatos de mayor estabi
lidad, y en las superiores, los destina
dos a los alumnos. 

Y a ha dado comienzo la construc
ción, que tiene de plazo de ejecución 
catorce meses, y su presupuesto es de 
8 - 3 4 7 - 3 6 5 pesetas. 

Es propósito de la Junta de la Ciu
dad Universitaria enlazar ésta con la 
finca L a Veguilla, destinada a Jardín 
Botánico y Parque Zoológico, terrenos 
que tienen una superficie de más de 
2 3 0 hectáreas y en los que se elevarán 
los edificios de Ciencias naturales, M u 
seo de Ciencias, Aquarium, Planeta
rium, etc. 

E n artículos sucesivos trataremos de 
otros aspectos de esta gran Ciudad que 
albergará a la futura intelectualidad 
española. 

Vista de conjunto del 

proyecto total de la 

Ciudad Universitaria, 

con sus paseos, edifi

cios, campos de de

portes y servicios ac

cesorios. 
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El NUEVO CAMION QUE RESUELVE EL PROBLEMA DE 
LOS TRANSPORTES 

El 2'2 Toneladas c. u. de aceites pesados RENAULT 
que permite, con un gasto de combustible de sólo 17 litros de gasoil por 100 kms., transportar a precios 
no igualados por ningún otro medio, en condiciones de rapidez, desconocidas hasta la fecha, toda clase 

de cargamentos. 

A G E N C I A S E N T O D A S L A S C A P I T A L E S V E N T A S A CRÉDITO 

26. T I E M P O S N U E V O S 

PRECIOS CON ESCASA DIFE
RENCIA A LOS DE VEHICL-
LOS SIMILARES CON 
MOTORES DE GASOLINA 

: 3 1/2, 5 1/2, 7 1/2, 12 y 15 toneladas de carga útil. 

de 6 y 15 toneladas de carga útil, 

le 13 plazas. 

C A M I O N E S d< 

T R A C T O R E S 

A U T O C A R S 1 

B A R C E L O N A : Córcega, 393-295 

S E V I L L A : A v . de la Libertad, 68 

G R A N A D A : G r a n Vía Colón, 38 y 40 

S//c///'sa/es. . . i 

M a d r i d R E N A U L T Sociedad Anónima Española de Automóviles 
A v . P i y M a r g a l l , 16 

A v . Plaza Toros, 7 

Exposición: 

Oficinas, depósito y talleres. 

A^-axirín n-firinl Píl MílAt'id: 

Productos de Caucho, S. A.-Sagasta, 21 y 23 



T E M P O S N U E V O S 2 ? 

E l fracaso de la ley de Casas baratas 
N V I T A D O amablemente por el 

director de esta revista, que 
desde hace tantos años ha 
demostrado, dentro de su 
ideología y del Ayuntamiento 

de Madrid, iuin amor a la Administra
ción local pocas veces igualado, a la vez 
que emplea todo su esfuerzo personal 
en larga, paciente y meritoria labor 
constante y diaria en pro de los intere
ses municipales, por primera vez en 
mi vida me permito exponer, por me
dio de la prensa, puntos de vista, opi
niones y observaciones puramente per
sonales y que, por mi insignificancia, 
no pueden tener trascendencia alguna ; 
si merecen la luz pública por hallar al
go útil en ellas consideraré este es
fuerzo mío como suficientemente re
compensado. 

* * * 

La ley de Casas baratas, a cuyo am
paro tantas Cooperativas se han crea
do, fué dictada por el Estado con el 
objeto de acometer de frente la reso
lución de un problema de tanta impor
tancia y envergadura como la cons
trucción de viviendas sanas y econó
micas al alcance de la totalidad de los 
ciudadanos ; pero haciendo intervenir, 
como es necesario, la actividad priva
da para poder alcanzar un resultado 
apreciable en todo el ámbito de la 
nación. 

La práctica ha demostrado el fraca
so de una de las leyes cuya orienta

ción marcaba un esfuerzo del Estado, 
nunca igualado en nuestra patria, para 
resolver un problema nacional de ma
nera práctica y racional. E l fracaso no 
ha sido de la idea, ni del espíritu de 
la ley ; ha sido debido a su articulado 
y desarrollo. Naturalmente, en él han 
concurrido multitud de factores que 
no es posible analizar uno por uno; 
pero fundamentalmente, dos causas, 
principalmente, a nuestro juicio, han 
determinado la total inutilización de 
una disposición que, de modo genero
so, demasiado generoso quizá, ayudaba 
a los ciudadanos modestos a obtener 
la resolución de un problema, mejor 
dicho, de un anhelo, que, constituyen
do una obsesión delirante en la mayo
ría, los empujó a realizar absurdas 
colonias mal concebidas y peor cons
truidas, situadas en parajes disparata
dos, con bases técnicas reñidas con la 
más elemental idea de la construcción 
y con ausencia total de posibilidades 
de accesos amplios, cómodos y econó
micos, extremo tan importante como 
el de la vivienda. 

L a primera razón del fracaso fué la 
avaricia de líos interesados, su com
pleta incompetencia en materia de 
construcciones, y, por tanto, la ilícita 
ganancia fácil, obtenida por contratis
tas de mala fe, o por razón de incon
fesables beneficios de los dirigentes de 
algunas Cooperativas, que cargó al Es
tado con la totalidad de los costes de 
terrenos y construcciones, aunque ofi
cialmente no se sobrepasaba de los por

centajes señalados en la ley sobre los 
valores de líos terrenos y de las cons
trucciones, atribuyéndose a éstas, ne
cesariamente, unos precios exagerados. 

Evidentemente, forzando un poco las 
tasaciones de los terrenos, se ha obte
nido casi siempre la propiedad de los 
mismos, sin que las . Cooperativas 
— fundadas las más de las veces por 
los propios contructores interesados y 
sin existir cooperadores, por tanto — 
tuvieran que desembolsar ni un cénti
mo. Obtenido así el primer éxito y 
alentados por él, fácil era continuar 
el mismo sistema para la edificación, 
y así hemos podido ver colonias tan 
mal construidas que al poco tiempo de 
su inauguración ofrecían peligro de 
ruina, o construidas con proyectos ela
borados con personas ajenas a la pro
fesión y simplemente firmados por téc
nicos, con las naturales deficiencias. 

Otras veces, un absurdo afán de ex
clusivismo y siempre una equivocada 
idea de lo que es o debe ser una ciu
dad moderna encerró en los límites es
trechos de un terreno más o menos 
grande, pero totalmente aprovechado, 
en construir amontonadas minúsculas 
múltiples viviendas, malogrando las 
posibles continuaciones naturales de 
vías públicas, indispensables para lo
grar cómodos, rápidos y bellos accesos 
a las soñadas viviendas, no atendién
dose más que a un absurdo aprove
chamiento de la tierra adquirida e im
pidiendo con su amontonamiento que el 
aire, el sol y la luz bañaran las Casas, 

Colonia municipal ma

drileña Salud y Ato

rro, de 702 viviendas 

ultrabaratas, alquilada 

en su totalidad. 
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Vista de conjunto de la Colonia municipal Salud y Ahorro, que preside nuestro camarada Saborit, y que enlazará con las casas baratas 

en construcción en los terrenos que aparecen sin edificar en primer término. 

tan pomposamente ofrecidas como ver
daderos sanatorios para las gentes. 

L a segunda razón del fracaso ha sido 
l a pasividad de líos Ayuntamientos an
te la ley a l autorizar las construccio
nes propuestas en tan precarias con
diciones y sobre bases tan deleznables, 
tomando como punto fundamental pa
ra tales autorizaciones el somero ajus
te a la ley de Casas baratas, la impe
riosa necesidad de construir nuevas v i 
viendas y una equivocada idea de coad
yuvar con el Estado a l a resolución de 
un problema tan interesante. 

C o m o resultado se han encontrado 
en l a actual idad—y en este momento 
me refiero escuetamente a M a d r i d — c o n 
un gran número de viviendas agrupa
das s i n orden n i concierto, construidas 
en sitios tan alejados de las vías na
turales de acceso que imposibi l i tan o 
dificultan a los beneficiarios su uso, 
tanto por las dificultades económicas 
de transporte urbano s i pretenden ut i 
l izarlos, cuando existen, cuanto por la 
falta de urbanización de los lugares 
donde están situadas si pretenden ha
cerlo a pie, lo que les obliga a tran
sitar por lugares fangosos en €1 invier
no y tan polvorientos en verano que 
aun a los más entusiastas enamorados 
de la casa propia les hace renunciar, 
entristecidos o encolerizados, a una fe
licidad que les exige tales y tamaños 
sacrificios, varias veces cada día. 

L a s naturales reclamaciones al M u 
nicipio por tal estado de cosas son i m 
posibles de atender, como fácilmente 
se comprenderá, y se agravan con la 
imposibil idad de trazar un plan racio
nal de vías públicas municipales en 
las inmediaciones de dichas colonias, 
pues o se someten los Ayuntamientos 
a los trazados de vías construidas para 
Jas Casas baratas, sin, más fin que el 
de aprovechar su terreno, o tienen que 

soportar una interrupción de los mis
mos por causa de unas viviendas des
tinadas a hipotéticos e inexistentes be
neficiarios, m a l construidas general
mente y que han absorbido, indebida
mente, ¡los caudales que el Estado, 
generoso u n a vez, destinó a faci l itar la 
vida de sus administrados. 

Y l a verdad ha sido ésta : han sido 
malbaratados muchos -millones de pe
setas que destinó el Estado a las ca
sas baratas sin posible ut i l idad algu
na, pues hallándose en su mayoría las 
viviendas deshabitadas ; unas, m a l con-
j ugadas las cuotas de intereses y amor
tización que han de satisfacer los be
neficiarios con su valor verdadero ; 
otras, porque su construcción es tan 
precaria, que los síntomas de vejez de 
las construcciones—todo envejece en 
l a t ierra—las hacen inhabitables o pe
ligrosas ; otras, por su lejano y absurdo 
emplazamiento, y la casi totalidad no 
reembolsando al Estado las cantidades 
estipuladas para reconstrucción del ca
pital empleado y sus intereses, le i m p i 
den destinar de nuevo estos fondos a la 
continuación de unos préstamos cada 
día más necesarios, pues cada día son 
más precisas estas construcciones, has
ta llegar a momentos como el actual, 
en que l a ayuda del Estado es puramen
te teórica en cuanto a la concesión de 
auxil ios directos a la construcción, l i m i 
tándola a la exención de contribuciones 
e impuestos durante el plazo de treinta 
años, que ya existía en la ley y quizá a 
una garantía de interés para los fondos 
particulares empleados en la construc
ción de dichas viviendas. 

Y así h a muerto en la práctica la 
ley de Casas baratas ; pero l a idea es 
hermosa y practicable, aunque el E s 
tado, justamente alarmado ante los re
sultados, haya tenido que verse preci
sado a negar nuevos auxil ios para es

tas construcciones. Son varios los 
Ayuntamientos que han acometido di
rectamente l a construcción de casas 
baratas, como M a d r i d , Barcelona y 
B i l b a o , entre otros, y algunos más pre
tenden ocuparse activamente de estas 
construciones tan necesarias en la v i 
da moderna, tomando a su cargo la 
inic iat iva de continuar la labor co
menzada por el Estado, vacilando ins
tintivamente por el fracaso causado e 
interesando de l a experiencia de las de
más soluciones prácticas al problema. 

L a s normas deben ser distintas de 
las seguidas hasta hoy. Fundamental
mente deberán ajustarse a planes con
cretos generales para el ensanche de 
¡poblaciones, debidamente estudiados 
por técnicos competentes y ajustándo
se a ella realizar la redacción particu
lar de los proyectos de grupos o colo
nias que se trate de construir. 

E n las localidades afectadas del te
rrible problema de la carestía de las 
viviendas puede ser realizada !a cons
trucción de viviendas por las M u n i c i 
palidades sin sacrificio económico al
guno, pues si las viviendas proyectadas 
son verdaderamente baratas, el impor
te ¡de la anualidad cubrirá con exceso 
el de l a que haya de satisfacer por el 
capital invertido, regularizando el precio 
de los arrendamientos urbanos entre 
particulares en razón de la eterna ley 
de oferta y demanda—bastante olvida
da hoy en el m u n d o — , y si queda espa
cio en la revista y se considera de 
interés l a materia, me propongo expo
ner en sucesivos artículos las bases 
fundamentales y observaciones tomadas 
en la práctica que permitan ¡estudiar el 
tema con todo cariño. 

EDIARDO G O N Z A L E Z O D R I O Z O L A 

Administrador de la Colonia municipal 
Salud y Ahorro. 
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U n bonito negocio, aunque algo macabro 

fecha 25 de febrero de 
* 1924, D. Eduardo Salinas 

. Romero, ' vecino de Valen-
cia, vendió a D. Sabino Ra
mírez González, con domi

cilio en la plaza de la Vil la, número 1, 
Madrid, el cementerio de San Martín, 
de esta capital, en la, canti
dad de 15.000 pesetas. L a 
Oficina municipal de plusva
lía substanció el expediente, 
y se dedujo un valor del te
rreno de dicho cementerio, 
para el año 1916, fecha origi
naria, de 117.573,47 pesetas, 
a, 3,32 el metro cuadrado, y 
en el año 1924, 188.044,52 pe
setas, con una cuota de pe
setas 13.303,24. 

E l acuerdo fué reclamado 
ante el Tribunal Económico-
administrativo y perdido por 
el reclamante. 

E l que adquiere el cemen
terio en este precio es el por
tero de la finca número 1 de 
la plaza de la Vi l la , donde 
vive D. Dámaso Vélez. 

E l 12 de marzo del año 1924, 
o sea a los quince días de la 
anterior transmisión, el por
tero, cuyo recibo ha estado 
años en poder del agente 
ejecutivo, porque es insolven
te, vende a D. Dámaso Vé
lez, en las mismas 15.000 pe
setas, el cementerio. Claro es, 
dado el tiempo mediado entre 
una y otra adquisición, ese 
expediente se declaró sin in
cremento, es decir, sin tribu
tar por plusvalía. 

Sin duda, no satisfizo el 
valor de 188.044 pesetas, y 
en el año 1926—en 8 de sep
tiembre^—-D. .Dámaso Vélez Gosálbez 
vende a D. Juan Lozano Vélez, pri
mo o sobrino uno de otro, este mismo 
cementerio en las 15.000 pesetas. E l ad-
quirente es vecino de Moratalla (Mur
cia). 

Como entonces ya existía el Indice 
de valores, porque este expediente fué 
valorado en 26 de marzo de 1931, los 
años 24 y 26 caen dentro del mismo 

trienio, y, claro es, se estima el valor 
de 19,11 metros cuadrados para ambas 
fechas, con un valor total de 697.772,98. 

E n el año 1932 aparecen hipotecados 
estos terrenos de San Martín en cerca 
de 750.000 pesetas, hipotecas algunas 
de ellas, la de D. José María Rodrí-

Detalle de uno de los paseos del cementerio de San Martín. 

guez, que se dice importa 100.000 pese
tas y en la que se declara que en ver
dad no hay gravamen, porque quedaron 
pendientes de entrega las 100.000 pe
setas del préstamo hipotecario. 

En 12 de agosto de 1933, y ante el 
notario Sr. Enciso de las Heras, se fir
mó la escritura de adquisición por el 
Ayuntamiento de Madrid del antiguo 
cementerio de San Martín, que com

prende 36.513,50 metros, con el propie
tario D. Juan Lozano Vélez, cuyo im
porte ascendió a 1.724.095,96 pesetas, 
de las cuales correspondieron pesetas 
1.307.840,92 al terreno y 416.255,04 pe
setas a las construcciones; percibiendo 
en el acto y en efectivo metálico pese

tas 1.293.545,51,} y retenién
dole el resto en la forma y 
para los conceptos siguien
tes : 106.625 pesetas para res
ponder de una hipoteca de 
75.000 que grava la finca y 
,que no pudo ser cancelada 
por pertenecer en la actuali
dad a menores (se depositó 
en la Caja general de Depó
sitos) ; 750 pesetas a respon
der de un censo redimible, 
que se depositaron en la 
Caja general de Depósitos, y 
323.175.45 pesetas en cumpli
miento de lo acordado por el 
excelentísimo Ayuntamiento 
para responder a. los gastos 
q u e ocasione la escritura, 
cancelación de hipotecas, ins
cripción en el Registro y de
más que corrió a cuenta del 
vendedor. De esta cantidad 
corresponden 156.917,75 pese
tas y 106.499,20 pesetas a dos 
liquidaciones1 provisionales gi
radas por el arbitrio de plus-
v a l i a , correspondientes, la 
primera, a la transmisión del 
cementerio a favor de don 
Juan Lozano, y la segunda, 
a la transmisión a favor del 
Ayuntamiento del indicado in
mueble. E n resumen, lo que 
se vendió en 1924 y en 1926 
por 15.000 pesetas ha valido 
hoy a los Sres'. Vélez pese
tas 1.724.095,96 pesetas. 

Conviene advertir que D. Dámaso 
Vélez fué elegido diputado a Cortes ra
dical por Murcia, provincia, en alianza 
con las derechas, y que goza de la con
fianza más absoluta de D. Alejandro 
Lerroux, como secretario y pasante 
suyo. 

¡ Cuántos negocios como éste hay en 
la vida municipal.!. 

Ya irán saliendo... 

En alumbrado invirtió el Municipio de Madrid en el año igiy la cantidad de 1.820.168 pesetas. 

Durante el año ig$3 ha gastado 6.024.106 pesetas. ¿Ha mejorado Madrid en alumbrado? Que conteste 

la clase trabajadora, que vive en su mayoría en el extrarradio. 



LA E/CUELA 

L a Escuela nacional y el Municipio 

¡f~\k desastrosa situación econó-
m/^* m i c a de la mayoría de los 

*~*W * M u n i c i p i o s españoles es, sin 
La^/ duda, uno de los problemas 

más graves, entre los m u 
chos que la República heredó del ré
gimen anterior. 

Quizá la pésima administración de los 
Ayuntamientos en los últimos años de 
la monarquía permitió que l a Repú
blica naciera de unas elecciones m u n i 
cipales. Pero es lo cierto que e l régi
men anterior legó al nuevo un obstácu
lo difícil de salvar en el camino de su 
afianzamiento en la conciencia po
pular. 

D u r a n t e la dictadura, los A y u n t a 
mientos de a lguna solvencia económi
ca se lanzaron a operaciones de cré
dito de todos conocidas.- Y se gastaron 
el dinero adquir ido con l a alegre f ran
quía del que lo logra s in esfuerzo y no 
tiene que rendir cuentas a nadie. N o 
es necesario c i tar ejemplos. Se dieron 
en todas partes y para todos los gus
tos. F u é u n digno remate que l a mo
narquía puso como broche final sobre 
la creciente sucesión de históricas de
predaciones que pr ivaron a los M u n i 
cipios de medios propios con los que 
hubieran podido desenvolverse ante los 
problemas que e l avance de los t iem
pos ¡les h a ido presentando como nue
vos o incrementados. 

Los concejales elegidos el 12 de abr i l , 
en l a mayoría de los casos, encontra
ron los M u n i c i p i o s a punto de banca
rrota. E l Estado republicano no hizo 
nada por ayudarlos. E l obstáculo per
maneció en pie, oponiéndose a l afian
zamiento del régimen y, part icular
mente, a u n a de sus directrices más 
interesante : a la trazada en sus p r i 
meras actuaciones en reilación con la 
cultura popular. Tropezó con la difi
cultad señalada, agravándola. 

; L a República heredó, a l m i s m o tiem
po que unos Ayuntamientos llenos de 
trampas, más de u n 50 por 100 de c i u 
dadanos analfabetos. P a r a que no si
guiera creciendo este vergonzoso por

centaje se dispuso a crear las 27.000 
escuelas calculadas como necesarias. 
Este número se h a incrementado con 
las 7.000 calculadas para el c u m p l i 
miento de ila ley de Congregaciones re
ligiosas. L a Constitución señala el de
ber del Estado de faci l i tar escuela a 
toda la población i n f a n t i l , y ello hará 
obligatorio la creación de algunas más-

E l Estado inició el necesario esfuer
zo creador, que pronto quedó detenido. 
L o s M u n i c i p i o s respondieron con m i 
llares de peticiones, que se h a n ido re
duciendo a la mínima expresión. E n el 
presupuesto de 1933 figuraban cuatro 
mil lones para creación de escuelas, que 
volvieron casi íntegros a l Tesoro. E n el 
proyecto para 1934 no figura ya parti
da para creación de escuelas. 

S i n negar l a significación política de 
esta creciente renunciación de la Repú
bl ica a uno de sus más importantes 
deberes, hay que reconocer en el fondo 
de e l la u n a real idad e c o n ó m i c a : ¡los 
M u n i c i p i o s no pueden ya con más car
gas ! 

E l Estado tiene medios sobrados 
para atender a esta obligación consti
tucional . N o ocurre lo m i s m o a los M u 
nicipios. P a r a cada escuela nueva, el 
Ayuntamiento h a de contr ibuir con lo
cal y m a t e r i a l para la instalación y 
casa habitación para el maestro o re
muneración correspondiente. E s t a s 
obligaciones municipales son el mayor 
obstáculo para e l r i t m o creador de es
cuelas que l a República se impuso y 
el país necesita. 

L o s M u n i c i p i o s pueden aceptar el sa
crificio momentáneo de local y material 
porque e l Estado ayuda ; porque la sub
vención que e l Estado aporta en la 
construcción de nuevas escuelas es au

xi l io deseable en todas partes para otro 
agobio, cua l es el paro creciente en los 
obreros de la construcción. N o es lo 
m i s m o l a carga permanente de la re
muneración por casa a los maestros. S i 
el entusiasmo Creador de los ediles la 
aceptó de momento, no sirve después 
ese entusiasmo para atenderla. Crecen 
las dificultades para pagar, y el que era 
problema grave para el Estado y los 
M u n i c i p i o s , lo es ya gravísimo para el 
magisterio p r i m a r i o . D e esto saben 
bien los concejales y los maestros. L o s 
que lamentan no poder abonar n o r m a l 
mente unas consignaciones a que se 
comprometieron y los que ven pasar 
meses y meses sin cobrar u n a retr ibu
ción a la que tienen derecho. 

L a retribución por casa es hoy un 
imprescindible elemento nivelador de 
la economía f a m i l i a r de l a mayoría de 
los maestros. Son los funcionarios peor 
retribuidos y los únicos que, con suel
dos iguales o de variación escasa, des
empeñan su función en poblaciones de 
todas las categorías, desde las más h u 
mildes aldeas hasta capitales como M a 
d r i d y Barce lona. L a escala de grat i f i 
caciones por casa-habitación, a cargo 
de los M u n i c i p i o s , aunque imperfecta, 
compensa de l a n a t u r a l diferencia de 
alquiler de v iv ienda decente y capaz 
para e l maestro y su f a m i l i a . L a no 
percepción de este emolumento produ
ce dificultades económicas que no es 
necesario expl icar . 

Y como el m a l es general y crecien
te, he aquí que el magisterio está 
llegando a u n calvario semejante al 
que con relación a l sueldo padeció has
ta e l año 1902. 

U n a solución a este problema, solu
ción urgente para los M u n i c i p i o s y para 
los maestros, ha adquirido ya opinión 
favorable en ambos campos. 

Concretar la y defenderla es el objeto 

Es un mal ejemplo que el Estado tenga sin vallar el solar del que fué 

ministerio de Marina. ¿Por qué no se construye ahí un magnífico 

Grupo escolar, con patio de recreo, amplio y ventilado, para los niños? 

Y EL HIÑO 
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de este artículo. Puede expresarse en 
los siguientes términos : 

Q U E E L E S T A D O R E T R I B U Y A A T O D O S 

L O S M A E S T R O S , S E G Ú N L A L O C A L I D A D E N 

Q U E C A D A U N O S I R V A , C O N U N A E S C A L A D E 

G R A T I F I C A C I O N E S , E N C O N C E P T O D E R E S I 

D E N C I A S , Q U E S U S T I T U Y A N A L A C T U A L 

E M O L U M E N T O D E C A S A - H A B I T A C I Ó N , D E L 

Q U E Q U E D A R Í A N L I B E R A D O S L O S M U N I C I 

P I O S . 

Sólo necesita de la siguiente condi-

cionalidad : E n los distritos rurales de
ben quedar los Ayuntamientos obliga
dos a proporcionar al maestro la vi
vienda necesaria, que es difícil de en
contrar en la mayoría de ellos para el 
funcionario forastero. Los proyectos de 
construcción de nuevas escuelas en es
tos distritos llevarán anejo el de las vi
viendas para los maestros. 

Como auxilio de carácter general in
aplazable para las economías munici
pales ; como eliminación del mayor obs

táculo que se opone al cumplimiento 
de la Constitución en lo que se refiere 
a instrucción primaria, y como reivin
dicación urgente del magisterio nacio
nal, debe la solución propuesta ser de
fendida por todos con el mayor entu
siasmo y atendida por el Estado en el 
más breve plazo posible. 

F E R M Í N C O R R E D O R 

Madrid, abril de 1934. 

F u n c i ó n d e l m é d i c o e s c o l a r 
• ^ " C O R R E S P O N D E a un ministro 

t ñ , / ^ socialista, Fernando de los 
I " « Ríos, el éxito de la organi-

zación del cuerpo médico-
escolar ; otro triunfo del 

Partido Socialista, que unirá a su ya 
larga lista de aciertos en materia de 
enseñanza. 

L a inspección médicoescolar venía 
arrastrando una vida lánguida y pre
caria, sostenida solamente por el entu
siasmo que en su función po-nían los 
tres únicos inspectores que ganaron las 
oposiciones celebradas hace bastantes 
años (doctores Muñoyerro, Cirajas y 
Sáinz de los Terreros, ayudados eficaz
mente por el D r . Masip, ya desapare
cido, a quien tanto deben los escolares 
del distrito de L a Latina, y a quien 
yo desde estas columnas rindo el me
recido homenaje de cariño y respeto. 

No se han preocupado los Poderes 
públicos de la Inspección más que 
cuando necesitaban atender un compro
miso, y en este caso, excepcionalmen-
te, se hicieron una serie de nombra
mientos interinos, honra del cuerpo 
médicoescolar, pues con su entusiasmo, 
con su desinterés y con su trabajo evi
taron el desmoronamiento de lo que 
con tan poco vigor nació. 

Es en las postrimerías de la monar
quía (enero de 1931) cuando nace el 
primer dispensario médicoescolar, y al 
advenimiento de la República es cuan
do tenemos la sensación de que va a ser 
una realidad la organización de la Ins
pección médicoescolar en España ; los 
hechos confirmaron nuestra esperanza, 
pues, como decía al principio, estando 
al frente del ministerio de Instrucción 
pública Fernando de los Ríos, se llevó 
a la Gaceta el primer decreto reor
ganizando la Inspección ; en virtud de 
este decreto se anuncian por el minis
tro siguiente, Sr. Barnés, oposiciones 
para cubrir 16 plazas de inspectores 
médico-escolares y 15 de especialistas; 

se nombra el Tribunal y se verifican 
las oposiciones, colocándose con esto la 
primera piedra del importantísimo edi
ficio que se llama Inspección médico-
escolar, que, al extenderse por toda 
España, ha de completar la enorme la
bor hecha en materia de enseñanza por 
la República española. 

U n a vez trazado este bosquejo histó
rico, vamos a tratar de la función del 
médieoescolar. 

¿Cuál es esta función? 
Es tan importante y variada que, 

para mayor claridad, vamos a dividirla 
en varios puntos, imposibles de des
envolver en un solo artículo : 

i.° Reconocimiento del niño para 
su ingreso en la escuela. 

2.0 Dir igir e inspeccionar, en unión 
del director, l a alimentación. 

3 . 0 Visitar periódicamente los niños 
y los locales destinados a escuelas. 

4 . 0 Dar conferencias a los padres 
de los niños. 

5 . 0 Seleccionar los niños para colo
nias escolares. 

Todo niño, para su ingreso en la es
cuela, debe ser sometido a un recono
cimiento médico ; en este reconocimien
to queda hecha la ficha escolar que ha 
de ser el control sanitario hasta el tér
mino de su escolaridad. 

E n esta primera ficha, quedan anota
dos los datos relativos a peso, talla, 
perímetro torácico, etc., alimentación, 
indicación de colonias y todos aquellos 
datos que el médico considere útiles 
para el mayor perfeccionamiento de 
la ficha. 

Si el niño en este reconocimiento no 
presenta .ninguna enfermedad, el mé
dico autorizará su ingreso en l a escue-

la ; si, por el contrario, padeciese al
guna afección de oídos, ojos, piel, bo
ca, etc., pasará con un volante del mé
dico al dispensario, para que el espe
cialista correspondiente indique si es o 
no contagiosa la enfermedad que pa
dece, y a la vista de cuyo informe el 
inspector escolar autorizará o no su 
ingreso en la escuela. 

A l autorizar este ingreso, el médico 
dará al maestro todas aquellas indica
ciones de baños, duchas, juegos, etc., 
que le dicte el reconocimiento, pues es 
indispensable una íntima colaboración 
de maestro y médico para el mejor des
envolvimiento de la función de ambos. 

Dir ig ir e inspeccionar la alimenta
ción. 

U n a de las funciones más importan
tes del médico escolar está en los co
medores escollares ; debe indicar los 
alimentos que, por su mayor número 
de calorías, mejor asimilación, sean 
más convenientes a la alimentación del 
escolar ; no quiere decir esto que él 
dirija los platos que deben servirse al 
niño, sino que, indicando una lista de 
los más convenientes, pueda entre és
tos elegir el maestro aquellos que es
tén al alcance de su presupuesto de 
comedores. 

Debe vigilar también si , aun dentro 
de estos alimentos, hay algunos mal 
tolerados por algunos escolares, que le 
obliguen a un régimen distinto ; en 
suma, debe estudiar la alimentación 
para obtener el máximo rendimiento. 

Como nos quedan puntos importantí
simos de la función médicoesoolar, ha
remos alto y los desenvolveremos en 
art í cu lo s suces i vos. 

J O S É V A L C A R C E L 

No hay Municipio, por pequeño que sea, que no pueda hacer un poco 

de Socialismo. 



Las escuelas del distrito de La Latina 

este distrito madrileño, como en los de-

N O M B R E D E L A E S C U E L A 

Conde de Peñalver (municipal) 
San Ildefonso (ídem) 
Magdalena Fuentes (nacional) 
Pabellones (ídem) 
Ricardo de la Vega (ídem) 
Goya (ídem) 

I 
Unitarias nacionales ' 

He aquí, en cambio, las escuelas 
creadas en el distrito de L a L a t i n a a 
partir de i de enero de 1930, siendo ya 

N O M B R E D E L A E S C U E L A 

Ricardo Fuente (municipal) 
Unitaria (ídem) 
Magdalena Fuentes (nacional), ampliación... 
Joaquín Costa (ídem), ídem 
Goya (ídem), ídem 
Calderón de la Barca (ídem), ídem 
Julio Romero de Torres (ídem), ídem 
Beatriz Galindo (ídem) 
Matilde García del Real (ídem) 
Tomás Bretón (ídem) 
Joaquín Dicenta (ídem) 
Tirso de Molina (ídem) 
Rosario de Acuña (ídem) 
Manuel Fernández Caballero (ídem) 
Eusebio Blasco (ídem) 
Juan Bautista Justo (ídem) 

i 
unitarias nacionales ; 

I 
En resumen : 

Escuelas que había en 1939 71 
Creadas hasta la fecha 115 

T o T A I l86 

más, muy pocas escuelas nacionales y 
municipales, como consecuencia de una 
desgraciada política que tenía abando
nada la instrucción del pueblo. 

H e aquí l a cifra exacta de las escue
las que había en esa fecha : 

Número 
S I T U A C I O N de 

clases 

Tabernillas, 6 13 
Redondilla, 2 3 
Bailen, 28 18 
Paseo de los Pontones, 2 5 
Cava Alta, 5 8 
Carrera de San Isidro, 4, y Doña 

Urraca, 1 1 0 
Plaza de Julio Romero de Torres.. 2 
Segovia, 8 3 
Don Pedro, 8 1 
Calatrava, 29 1 
Toledo, 125 1 
Plaza del Cordón, 3 1 
Carrera de San Francisco, 9 1 
Tabernillas, 21 1 
Sacramento, 10 3 

TOTAL 7 1 

el compañero Andrés Saborit teniente 
de alcalde y presidente de la Junta de 
Enseñanza : 

Número 
S I T U A C I Ó N de 

clases 

Carrera de San Francisco, 4 4 
Isabel González, 2 1 
Bailen, 28 6 

Paseo de los Pontones 27 
Carrera de San Isidro, 4 2 
Sacramento, 10 2 

Plaza de Julio R. de Torres, 1... 1 
Don Pedro, 1 6 
Plaza de Puerta Cerrada, 5 7 
Paseo de los Pontones, 23 6 
Paseo de los Olivos 9 
Carrera de San Isidro, 18 14 
Calle de España 7 
M . Fernández Caballero, 12 3 
Lorenza Alvarez, 23 3 
Inglaterra, 12 9 
Calatrava, 29 1 

Don Pedro, 8 1 
Toledo, 83 1 
Paseo Imperial, 15 2 

Plaza del Conde de Barajas, 3 1 
Sacramento, 6 1 

Doctor Villa, 31 1 

TOTAI ••• " 5 

Niños que tenían escuela en 1929. 3 - 5 5 ° 

Niños con escuela en 1934 9 - 3 ° ° 

DIFERENCIA EN MÁS 5-75° 

Además está en obras de ampliación 
el Grupo escolar Conde de Peñalver, 
en la calle de Tabernillas, con aumen
to de tres clases, más las especiales de 
taquigrafía, mecanografía y corte, nue
vo comedor, duchas, lavadero, plancha 
y gimnasio. Esta ampliación se hace a 
costa de dos casas que obstaculizaban 
el ensanche de la carrera de San F r a n 
cisco, esquina a Puerta de Moros, obra 
que el vecindario ansiaba y que — ¡pa
rece mentira ! — fué combatida por el 
concejal del distrito Sr. Noguera, como 
casi todas las que se han hecho en esta 
etapa, que han sido censuradas con su 
voto por odio a los socialistas. 

Se cuenta con solares del Estado y 
municipales, preparados para construir 
nuevas escuelas en este distrito : en la 
calle del Comandante Fontanes, final; 
en la de Armengot, donado a Saborit 
por el Sr. Pradillo ; en la calle de Jer-
te, propiedad de la Obra Pía, del mi
nisterio de Estado ; en el pasaje de Cayo 
Redón, terrenos de Explosivos, gestio
nados por el teniente de alcalde. 

Se piensa en que desaparezcan los 
pabellones de los jardines de Joaquín 
Costa para construir, en donde hoy es
tán, otro edificio exactamente igual, en 
lo externo, para que haga juego estéti
camente, desdoblando entonces las di
recciones y dejando niñas y párvulos 
en uno y niños en el otro. 

E n el Grupo escolar Magdalena 
Fuentes se suprime la entrada por B a ; -
lén, por peligrosa, y se instalará una 
piscina-ducha, salárium, inspección mé-
dicoescolar, comedor, museo escolar, 
sala de profesores, viviendas del con
serje, salón de actos, etc. 

E n la calle de Antillón, en un edifi
cio que perteneció a una fundación de 
la antigua casa reinante, va a ser ins-

M. de San Martin, 
Sucesor de 

Casa Fernández Rojo 

Grabados 

Fábrica de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y 
fechadores de caucho y metal 
ROTULOS ESMALTADOS 

Fuentes, 7 Tel. 10285 

MA DRIL) 

ENVIOS A PROVINCIAS 

<¡ 31 de diciembre de 1929, 
vísperas de hacerse cargo de 
la Tenencia de Alcaldía de 
L a L a t i n a nuestro compañe
ro Saborit, funcionaban en 

33 
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U n o de los pabellones del G r u p o T i r s o de M o l i n a , enclavado en el distrito de L a Latina, 

que tiene capacidad para 700 escolares, con 5.002 metros cuadrados de solar, comedor para 

184 plazas, terrazas, servicio médico-escolar y 22 duchas individuales. 

t a l a d a desde s e p t i e m b r e u n a n u e v a 

g r a d u a d a de n i ñ a s c o n o c h o s e c c i o n e s . 

E n e l G r u p o e s c o l a r G o y a se h a r á n 

o b r a s d e t a l i m p o r t a n c i a , de a q u í a sep

t i e m b r e , q u e a l i n a u g u r a r s e c o n t a r á c o n 

14 s e c c i o n e s , o s e a n dos m á s , y t o d o 

e l l o e n a b s o l u t o r e n o v a d o . 

E n los J a r d i n e s de l a T e l a i rá u n a 

m a t e r n a l , c u y o s p l a n o s e s t á n y a ter

m i n a d o s , c a p a z p a r a 100 n i ñ o s , y en 

el a n t i q u í s i m o c o l e g i o m u n i c i p a l de S a n 

I l d e f o n s o se h a n h e c h o t a l e s o b r a s , q u e 

p e r m i t i r á n a u m e n t a r e n 60 l a s p l a z a s 

d e s u i n t e r n a d o , t o d o e l l o p o r g e s t i ó n 

de n u e s t r a m i n o r í a . 

C o m o se ve , e s t á e n p r e p a r a c i ó n el 

a u m e n t o de 15 s e c c i o n e s m á s , c o n 750 

i l iños n u e v o s e n l a m a t r í c u l a e s c o 

l a r , s i n c o n t a r l a m e j o r a q u e s i g n i f i c a 

l a a m p l i a c i ó n d e l c o l e g i o de S a n I l d e 

f o n s o , q u e es d e v e r d a d e r a i m p o r t a n 

c i a , y se p i e n s a en c o n t i n u a r h a s t a 

c o m p l e t a r . 

¿ E s es to t o d o ? D e n i n g u n a m a n e r a , 

p o r q u e e l i d e a l es c o n s e g u i r q u e des

a p a r e z c a n l a s e s c u e l a s i n s t a l a d a s en p i 

sos y q u e t o d a s e l las f u n c i o n e n en l o 

ca les m o d e r n o s , c o n c o m e d o r , j a r d í n y 

s e r v i c i o s h i g i é n i c o s e n l a s d e b i d a s c o n 

diciones» 

Población escolar ma

triculada en M a d r i d 

£ j E G Ú N los ú l t i m o s d a t o s r e c o g í -

j dos p o r l a S e c c i ó n de E s t a -

V ^ l ^ d ís t i ca d e l M u n i c i p i o de M a 

d r i d — n o p u b l i c a d o s a ú n — , J a p o b l a -

cióm e s c o l a r m a t r i c u l a d a , d e tres a 

q u i n c e a ñ o s , es c o m o ; s i g u e : 

De 3 a 6 años 5°-43i 
De 6 a 8 ídem 27-323 
D e 8 a i o ídem 21.676 
De 10 a 12 ídem 25.250 
D e 12 a 15 ídem 29.232 

T O T A L I 5 3 - 9 I 2 

P o r s e x o s , l a p o b l a c i ó n e s c o l a r se d i 

v i d e as í : 

V a r o n e s - l&'8$*. 

Matriculadois 7°-493 

D i f e r e n c i a 33-°38 

H e m b r a s 93-93# 

M a t r i c u l a d a s 83.419 

Di ferenc ia 10.519 

T O T A I 197.469 

M a t r i c u l a d o s I 5 3 - 9 1 2 

Diferenc ia 43-557 

Q u e s o n los n i ñ o s q u e c a r e c e n a ú n 

de escue 1 a e n M a d i r i d , conta indo 1 as 

e s c u e l a s p a r t i c u l a r e s , p o l í t i c a s y r e l i 

g i o s a s . . . 

L a d i f e r e n c i a q u e se o b s e r v a e n t r e 

n i ñ o s y n i ñ a s se d e b e a q u e e n l a s es

c u e l a s r e l i g i o s a s figuran o f i c i a l m e n t e 

— n o r e s p o n d e m o s de l a c i f r a , n i m u 

c h o m e n o s — , 55.996 n i ñ a s m a t r i c u l a 

d a s , c o n t r a 37.270 n i ñ o s ; es 1 d e c i r , 

14.726 n i ñ a s m á s . 

L a p o b l a c i ó n e s c o l a r d e ¡niñas es i n 

f e r i o r e n 9 .593, l o q u e h a c e q u e e x i s 

t a n 110,21 n i ñ o s p o r c a d a 100 n i ñ a s . 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

H e a q u í l a d e u d a q u e t i e n e n los 

A y u n t a m i e n t o s s i g u i e n t e s p o r h a b i 

t a n t e : 

B a r c e l o n a 6,6 

S e v i l l a 4,4 

V a l e n c i a 3,8 

B i l b a o 3,2 

M a d r i d 2 , 2 



Las instituciones de cultura en el Municipio madrileño 

L a s B i b l i o t e c a s c i r c u l a n t e s 
g u r a r q u e p o s e e u n d o m i c i l i o e s t a b l e 

c o n el o p o r t u n o c o n t r a t o d e i n q u i l i n a 

to , o b i e n o f r e c e r u n fiador r e s p o n s a 

ble s u b s i d i a r i o q u e p r e s e n t e l o s d o c u 

m e n t o s r e g l a m e n t a r i o s . E n s u v i r t u d , 

l a B i b l i o t e c a e x p i d e l a c o r r e s p o n d i e n t e 

t a r j e t a de i d e n t i d a d q u e d a d e r e c h o 

al u s o de t o d o s l o s l i b r o s de q u e h a g a 

m e n c i ó n el c a t á l o g o i m p r e s o , q u e se 

r e g a l a a l o s l e c t o r e s , n o só lo p o r q u e 

a s í se d i f u n d e s u c o n t e n i d o , s i n o p o r 

q u e l a c o n s u l t a d o m i c i l i a r i a d e l m i s 

m o r e p r e s e n t a u n a h o r r o n o t a b l e d e l 

t i e m p o d e s t i n a d o a l p ú b l i c o s e r v i c i o , 

c o n l a c o n s i g u i e n t e f a c i l i d a d y d e s a h o 

g o p a r a e l m i s m o y c o m o d i d a d d e l o s 

s o l i c i t a n t e s , p u e s t o q u e l a p e t i c i ó n 

q u e d a r e d u c i d a a i n d i c a r u n n ú m e r o , 

o sea l a s i g n a t u r a d e l v o l u m e n p r e f e 

r i d o e n t r e l o s q u e c o n s t i t u y e n el f o n 

d o g e n e r a l d e l a B i b l i o t e c a . E s t e se 

c l a s i f i c a e n l o s c o n c e p t o s s i g u i e n t e s , 

q u e r e s p o n d e n a l c a r á c t e r e s e n c i a l m e n 

te p o p u l a r de l a i n s t i t u c i ó n , a u n q u e no 

s e a n r i g u r o s a m e n t e c i e n t í f i c o s ; d e s d e 

l u e g o a s e g u r a m o s q u e s u r e s u l t a d o en 

l a p r á c t i c a d i a r i a n o n o s h a i m p u l s a d o 

a v a r i a r l o , s i n o a t o d o lo c o n t r a r i o . 

S o n é s t o s : M a n u a l e s , R e c e t a r i o s y 

V u l g a r i z a c i ó n c i e n t í f i c a y t é c n i c o i n d u s -

t r i a l . T e a t r o . N o v e l a s y C u e n t o s . R e 

l i g i ó n , F i l o s o f í a y S o c i o l o g í a . H i s t o 

r i a , P o l í t i c a y G e o g r a f í a . P o e s í a . L i 

t e r a t u r a g e n e r a l y C r í t i c a . 

L a t a r j e t a de i d e n t i d a d t i e n e u n eco 

en l a ficha q u e s u s t i t u y e en e l e s t a n t e 

a l l i b r o p r e s t a d o , y en l a c u a l sé c o n 

s i g n a el n o m b r e y el d o m i c i l i o de l 

u s u a r i o y d e l fiador, e n s u c a s o , q u e 

d e b e r á n p r e s e n t a r e l l i b r o a l o s q u i n c e 

d í a s , p a r a e n t r e g a r l o , c a m b i a r l o o re

n o v a r e l p r é s t a m o , s i a s í c o n v i n i e r e , y 

s i e m p r e c o n a r r e g l o a l o p r e c e p t u a d o 

en el r e g l a m e n t o de l a i n s t i t u c i ó n . E l 

p r é s t a m o de Libros de t e x t o de l b a c h i 

l lerato- c o n s t a en u n r e g i s t r o e s p e c i a l , 

p o r s u t a m b i é n e s p e c i a l c a r a c t e r í s t i c a . 

L o s u s u a r i o s de este s e r v i c i o v i e n e n 

o b l i g a d o s a p r e s e n t a r l o s v o l ú m e n e s 

p e r i ó d i c a m e n t e a l a D i r e c c i ó n . 

E s p r e c i s o h a c e r c o n s t a r a l l l e g a r a 

es te p u n t o q u e es c o n m o v e d o r e l e x 

q u i s i t o c u i d a d o q u e en e l t r a t o a l o s 

l i b r o s se a d v i e r t e ; a l g u n a d o l o r o s a e x 

c e p c i ó n i n e v i t a b l e ( l i b r o s u c i o , h o j a o 

g r a b a d o a r r a n c a d o s , a n o t a c i ó n i m p e r 

t i n e n t e , etc . ) n o h a c e s i n o c o n f i r m a r 

la r e g l a c o n s i g n a d a , y a n t e s e s t i m u l a 

no poco d e l s e n t i d o e s t r i c t o de l a p a l a 

b r a « b i b l i o t e c a » . 

E n e f e c t o , l a s a l u d i d a s B i b l i o t e c a s 

c i r c u l a n t e s , q u e c o m e n z a r o n e n Í 9 1 9 , 

e n s i n g u l a r c o n u n c a r á c t e r e x c l u s i v a 

m e n t e l i t e r a r i o , c o n f o n d o s n o s u p e 

r i o r e s a d o s m i l v o l ú m e n e s , c o m p r e n 

d e n h o y l a s i n s t i t u c i o n e s de c u l t u r a 

q u e se e s p e c i f i c a n c o n t o d a c lase de 

d e t a l l e s e n l a s i n o p s i s q u e p a r a e l m e 

j o r o r d e n de estos i n f o r m e s i n s e r t a m o s 

a c o n t i n u a c i ó n : 

de d i c h a B i b l i o t e c a y c u y o m a g n í f i c o 

r e s u l t a d o c o n s t i t u y e u n a de l a s m a y o 

res s a t i s f a c c i o n e s d e c u a n t o s n o s h o n 

r a m o s en s e r v i r a l C o n c e j o y a l v e c i n 

d a r i o e n l a s B i b l i o t e c a s c i r c u l a n t e s . L a 

e m o c i ó n de g r a t i t u d y , s o b r e t o d o , e l 

b r i l l a n t e r e s u l t a d o a c a d é m i c o o b t e n i d o 

p o r los p e q u e ñ o s u s u a r i o s d e este ser

v i c i o c o m p e n s a r í a , y c o m p e n s a , en 

e f e c t o , l a s f a t i g a s q u e p u d i e r a c a u s a r 

n o s e l m á s e x t r e m a d o c e l o . N o es p r e 

c i s o r e c u r r i r a l a r e t ó r i c a , a u n l a m e j o r 

i n t e n c i o n a d a , p a r a s u g e r i r en e l l ec 

t o r l a p a l p i t a c i ó n d e c o r d i a l i d a d q u e e n 

el e s p í r i t u m e n o s s e n s i b l e h a d é p r o 

d u c i r l a i d e a de l a v o c a c i ó n q u e n o l o 

g r a d e f o r m a r o a c a s o s o t e r r a r l a c a 

r e n c i a de r e c u r s o s m a t e r i a l e s . E l e s c o 

l a r y l a e s t u d i a n t e m á s a v e n t a j a d o s re

c i b e n a fin de c u r s o u n p r e m i o q u e les 

e n t r e g a p e r s o n a l m e n t e e l s e ñ o r a l c a l d e 

de M a d r i d . 

L a B i b l i o t e c a c i r c u l a n t e l i t e r a r i a f u n 

c i o n a , a s í c o m o l a m u s i c a l e n l a S e c 

c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e a p a r t i t u r a s y 

o b r a s de e s t u d i o , p o r u n p r o c e d i m i e n 

to en el q u e n o s a t r e v e m o s a c r e e r q u e 

se d a n l a m a n o l a e f i c a c i a y l a s e n c i 

l l e z . 

E l s o l i c i t a n t e d e b e a c r e d i t a r s u p e r 

s o n a l i d a d p o r m e d i o d e l a c é d u l a y a s e -

í General. 

iS Literaria 

( Bachillerato. 
. 

í Obras musicales. 
Musical 

( Sección instrumental. 
¡ General. 

DIBLLUiaLAa MUniUPA- i * V 
L E S D E P R É S T A M O . . . \ / De adultos 1 Zoológica. 

I i ( Obras de Galdós. 
Semicirculantes o de los parques. < í Sección de Libros. 

\ (Retiro, P. ael Oeste, ] Infantil 
P. de Bomberos.) I ( Secció.i de Juguetes. 

\ Parques de Bomberos. 

D i c h o q u e d a q u e l a B i b l i o t e c a l i t e r a 

r i a n a c i ó e n 1919; e n e l a ñ o s i g u i e n t e 

i n s t a l á r o n s e e n l o s p a r q u e s d e M a d r i d 

y del O e s t e s e n d a s B i b l i o t e c a s a l a i r e 

l i b r é ; c o n m á s , l a e s p e c i a l i z a d a en m a 

t e r i a z o o l ó g i c a , e n c l a v a d a en e l r e c i n 

to d e l p a r q u e de es te n o m b r e . L a B i 

b l i o t e c a m u s i c a l c i r c u l a n t e c o m e n z ó a 

f u n c i o n a r e n 1922. L a i n f a n t i l , e s t a b l e 

c i d a en e l p a r t e r r e d e l R e t i r o , fué i n a u 

g u r a d a en 1930. E n 1931, l a s c i n c o B i 

b l iotecas de los p a r q u e s de b o m b e r o s 

de M a d r i d y l a e s p e c i a l de l a s o b r a s de l 

i n s i g n e a u t o r d e l o s Episodios Nacio

nales, j u n t o a l a e s t a t u a e r i g i d a e n u n 

recoleto p a r a j e d e l R e t i r o . P o r ú l t i m o , 

en 10 de f e b r e r o d e 1934 se i n a u g u r ó 

s o l e m n e m e n t e , c o n u n a fiesta a r t í s t i c a 

en d p a t i o de c r i s t a l e s d e l a p r i m e r a 

C a s a C o n s i s t o r i a l , e l s e r v i c i o d e p r é s 

t a m o g r a t u i t o de i n s t r u m e n t o s m u s i c a 

les , r o m á n t i c o c o m p l e m e n t o d e l de 

p a r t i t u r a s y o b r a s d e e s t u d i o q u e c o n s 

t i t u y e l a finalidad d e l a B i b l i o t e c a cir
culante m u s i c a l . 

D e i n t e n t o s a c a m o s d e l c u a d r o g e n e 

r a l de l a B i b l i o t e c a c i r c u l a n t e l i t e r a r i a 

l a S e c c i ó n en q u e se f a c i l i t a n l i b r o s d e 

t e x t o p a r a l a o b t e n c i ó n d e l g r a d o de 

b a c h i l l e r , e s t a b l e c i d a e l a ñ o K t f o c o m o 
u r >a e x p a n s i ó n d e l o s s e r v i c i o s p r o p i o s 

C A S O n i n g u n o de los i n s t i 

t u t o s c u l t u r a l e s m a n ten i -

. dos p o r e l C o n c e j o de 

M a d r i d r e s p o n d e m e j o r a l 

s e n t i d o p a t e r n a l o, a l m e 

nos, a l s e n t i d o f u n d a m e n t a l m e n t e f a m i 

l i a r del v i e j o M u n i c i p i o e s p a ñ o l , h o n r a 

del D e r e c h o p ú b l i c o u n i v e r s a l , q u e el 

p r é s t a m o de l i b r o s e s t a b l e c i d o en l a s q u e 

g e n é r i c a m e n t e l l e v a n el n o m b r e de B i 

b l iotecas c i r c u l a n t e s , s i b i e n l a e x t e n 

sión de sus p o s i b i l i d a d e s d e s b o r d a y a 
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a fomentar el préstamo y sus facilida
des que a restringirlo, porque esos ma
les, en algún libro advertidos con pe
na, es el mismo libro el que ha de cu-
rarílos. Por otra parte, razón tuvo el 
despierto espíritu que se consolaba de 
tales atentados exclamando bondado
samente : «En fin... ¡ Más vale que se 
pierda un libro que un lector!» 

E n un fichero alfabético, por último, 
se resume toda clase de datos útiles a 
la marcha del servicio, entre ellos el de 
las fechas en que conviene estimular a 
los lectores morosos a la presentación 
o devolución de los libros de que dis
ponen, recordándoles las sanciones re
glamentarias, que pueden llegar hasta 
la intervención judicial, de que no se 
ha dado hasta ahora caso alguno. 

E n las Bibliotecas de préstamo do
miciliario de tipo popular es particular
mente frecuente la solicitud1 de libros 
de vaga y amena literatura, con pre
ferencia para algunos autores destaca
dos y escasa apetencia para los clási
cos y para las obras teatrales o poéti
cas. Pero se advierte una notoria de

rivación del gusto público para las 
obras de vulgarización técnica de ín
dole pragmática, con acusado relieve 
para las producciones que responden a 
la palpitación políticosocial presente. 

E n las Bibliotecas de los parques 
basta solicitar una obra para obtener
la sin más requisito, teniendo el per
sonal encargado la obligación de ano
tar en los partes de servicio el título y 
o] autor del volumen prestado, partes 
que mensualmente son remitidos a la 
Dirección de circulantes para contri
buir a la estadísticas oficiales que ven 
la luz periódicamente en el Boletín del 
Ayuntamiento. Por cierto que es de 
notar en los últimos recibidos de la 
Biblioteca de obras completas de Cal
dos cierta tendencia a un crecimiento 
en la solicitud de la producción galdo-
siana menos frecuentada, o sea el tea
tro y las novelas de la primera época, 
que aparecían siempre por bajo de las 
cifras representativas de la lectura de 
los archipopulares Episodios Naciona

les. 

L a Biblioteca infantil, con sus lectu-

Observaciones de un cr í t i co 
de Arte 

L distinguido crítico de arte 

í ^ Juan de la Encina, en un 

artículo periodístico, ha desli

zado la siguiente observación contra la 

gestión ediilieia madrileña : 

Madrid, pues, carece de sentido estético 

de la ciudad precisamente en los lugares 

desde los cuales se dirigen su vida y des

arrollo. E l Municipio no ha legislado nada 

en materia de estética. No tiene normas 

sólidas, y en realidad no tiene planes. En 

esto, como en otras cosas, va a la deriva, 

resolviendo desenfadadamente los casos y 

problemas que se le presentan. Nadie ha 

pensado con eficacia en que existe una es

tética urbana general y otra particular, que 

corresponde a las condiciones de cada ur

be. Por este olvido — imperdonable en los 

rectores de la ciudad — ha sido posible 

anular todas las gracias de Madrid y con

vertirlo en la población anárquica de nues

tros días. 

Permítanos Juan de la Encina que 

le digamos que su comentario prueba 

un desconocimiento completo de la fun

ción municipal en materia de estética 

urbana privada. Ninguna ordenanza 

general dicta reglas a que hayan de 

sujetarse en el orden artístico las fa

chadas de las casas, limitándose a exi

gir que las autorice un facultativo com

petente. Si el Ayuntamiento se permi

tiera criticar en ese aspecto los proyec

tos que se le presentan, habría que oír 

los horrores que se dirían por atrever

se a coartar la libertad de los artistas. 

Varias veces se ha intentado crear 

«Comisiones de arte público», forma

das por elementos del Municipio y aje

nos a él, para que informasen en mate

ria artística los proyectos, y nunca ha 

prosperado la idea. 

Basta enunciarla para comprender 

lo delicado que es que unos cuantos 

artistas o eruditos se arroguen la fa

cultad de juzgar las ideas de todos los 

restantes profesionales. ¿En virtud de 

cuáles reglas? ¿Por un simple criterio 

o su gusto? 

¿Se atrevería a ello Juan de Tu En

cina ? 

Lo dudamos mucho. 

ras, en diversos idiomas, cuentos, no
velas de aventuras y periódicos para 
la infancia, ofrecería por sí sola mo
tivo para un estudio psicológico de las 
características espirituales de la niñez 
contemporánea, que acude en gran nú
mero al parterre del Retiro a leer des
pués de haber jugado, especialmente 
con los juguetes que también facilita 
en préstamo esta Biblioteca, o a leer 
sin jugar, si bien con la ventaja que 
ofrece siempre el espacio abierto y el 
aire libre para cualquier ocupación más 
o menos sedentaria. Es interesante el 
detalle de que en la fiesta de Año Nue
vo se autoriza a los niños para guar
dar y llevar a su domicilio los juguetes 
que ese día se les entregan. 

E l servicio de los parques de bom
beros se realiza por medio de armarios-
bibliotecas que por un sistema de ro
tación cambian de lugar al cabo de un 
cierto lapso de tiempo, de suerte que 
son circulantes en dos aspectos: las 
horas de ocio de los beneméritos bom
beros de la villa son así eficazmente 
empleadas en adquirir cultura de or
den general y también especializada en 
aquellas materias técnicas que más 
pueden interesar a tan relevantes ser
vidores del vecindario. 

Som, pues, en conjunto catorce los 
servicios específicamente diferentes de 
las Bibliotecas circulantes esparcidos 
en el área de Madrid. 

E n otro artículo hemos de ocuparnos 
en particular de la Biblioteca musical, 
de] Servicio de préstamo de instrumen-
mentos y de la colección de realizacio
nes musicales del Quijote que el Ayun
tamiento de Madrid posee, y que es la 
más completa que existe en el mundo. 

Para acabar estas deshilvanadas im
presiones cúmplenos añadir que están 
en proyecto una Biblioteca cervantina, 
con las obras completas del Príncipe de 
los Ingenios ; otra de obras del escritor 
levantino Gabriel Miró ; otras dos de 
exaltación española, junto a los mapas 
mudos de la península existentes en 
elv Retiro y en el parque del Oeste, 
donde se regalará a los visitantes una 
sinopsis históricogeográfica de la pa
tria, ya concluida... 

Y , por fin, que en el anhelo del que 
suscribe estará siempre la creación de 
Bibliotecas de distrito y aun de barrio, 
así como el establecimiento del servi
cio de libros a domicilio mediante ve
hículos ad hoc que acerquen el libro a 
aquel que no pueda desplazarse en su 
busca. 

Mientras las circulantes del Munici
pio no posean de 8o a 100 mil volú
menes no serán lo que deben ser. 

V Í C T O R E S P I N O S 
Jefe de las Bibliotecas circu

lantes del Ayuntamiento. 




